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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

v<Sattt5rBrter*5 de A gosirde 1861—SS. MM. 
y AA. continúan sin novedad en su importan- 
te salud.-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negocios eclesiásticos.— Negociado 4 .'—Circular.

Constante el Gobierno en su propósito de llevar 
á efecto las estipulaciones consignadas en el Concor
data d a  l& o i y Convenio adicional, á medida que las 
circunstancias lo vayan perm itiendo , cree llegadas 
las de proceder á la nueva circunscripción de diócesis. 
Nádie mejor qué Y ...., que d iariam ente estará tocan
do los inconvenientes que ofrece la actual para el 
buen  régimen y gobierno de la suya , com prenderá 
la oportunidad de esta resolución. Pero su im portan
cia y grave trascendencia, las delicadas considera- 

' ténéráé  presentes ántes de tocar 
una organización consagrada por el prestigio de tan- 
tos siglos, dan  á conocer con cuánta circunspección, 
con qué esm erada diligencia debe cam inarse para no 
in cu rrir  en dificultades mayores que las que se p re 
tenden ev itar. Varios han sido los trabajos hechos 
con este objeto en los últimos añ o s ; obstáculos im 
previstos no permitieron llevarlos á completa sazón, 
contribuyendo además las vicisitudes por que la n a
ción ha pasado, á que no se sacara de ellos el fruto 
que debiera prom eterse. Para suplir su fa lta , y que 
pueda utilizarse lo poco que resta en la forma más 
apropiada, completándolos con otros de que tam bién 
se carece, y cuyo resultado no ha de ser ménos p ro 
vechoso, la R eina  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
signifique á V  su voluntad, de que á la b re v e 
dad que consiente lo delicado de la operación, de
vuelva V.. ... á este Ministerio el estado que ad jun to  
le acompaño , llenas sus casillas con la m ayor escru 
pulosidad. En la prim era columna deberá Y ..... anotar 
los límites que hoy term inan esa diócesis, expresándolos 
con sus nombres propios, ora consistan en acciden
tes naturales, como arroyos, rios,m ontes ó valles, ora 
én signos convencionales, como caseríos, lugares ó 
pueblos. Este trabajo es la base , el cimiento sobre 
qué ha de estribar todo lo que ha de hacerse después. 
Y esta sola consideración será suficiente para q u e V ....  
com prenda qué privilegiada atención debe p resta r
le. Pero no basta esto; una relación sucinta de nom 
bres no alcanzará muchas veces á hacer formar idea 
adecuada de lo que se intenta saber. Por eso d eb e
rá V acompañarla de cuantas observaciones es
time conducentes al efecto , siendo preferible el exce
so de ilustración á lo diminuto de las noticias. Muy
útil será tam bién que V  formule todas las que le
ocurrieren sobre sus ventajas ó inconvenientes , po 

niendo de m anifiesto, con el conocimiento que la es- 
periencia le habrá  su g erid o , unas y otros. Al an te
rior estado, es tam bién voluntad de S. M. que agre
g a  V  otro trabajo en que presente la nueva
circunscripción que en concepto de V ..... oyendo si 
le pareciere necesario á su Cabildo, deba darse á 
esa diócesis, describiendo sus nuevos térm inos con 
la misma claridad y distinción con que habrá ex
puesto los actuales, expresando su extensión super
ficial en leguas cuadradas, su población, y la distan
cia á que se hallare de la capital diocesana la p ar
roquia m ás d istante de la misma. Es de desear que, 
siempre que las necesidades religiosas y la conve
niencia física , fundada en la topografía del terreno, 
lo perm itieren , esta división se acomode á la civil de 
las provincias. Y  tam bién debe aspirarse á que, to 
mándose en cuenta la última de dichas circunstancias, 
y la de los medios de comunicación existentes y p ro 
bables, se fije el número de almas de m anera que 
se equiparen en lo posible las diócesis, facilitando el 
trabajo de sus Pastores. Para el mejor desenvolvi
miento de estas indicaciones y m ás completa expli
cación de todo lo que es de tener presente en asunto 
tan  delicado , S. M-. verá con satisfacción que V.. 
acompañe á su proyecto cuantas observaciones juzgue 
dignas de ser ap reciadas, así para dem ostrar su con
veniencia , como para esclarecer y poner de m ani
fiesto todos sus porm enores. S. M. no cree necesario
inculcar á V el alto interés que va unido á una
operación de esta especie, ni excitarle á que se con
sagre á ella con todo el empeño que su im portancia 
exige. Se lisongea con la idea de que V .... lo com
prenderá inm ediatam ente, y se decidirá sin más estí
mulo á dedicarse á la p arte  que es llamado á des
em peñar, con todas las condiciones que su perfecta
ejecución reclama. V  se hará acreedor al especial
aprecio de S. M. y á la g ratitud  del país si llegare al 
grado que de su c e lo , patriotismo y religiosa piedad 
es de esperar. Por último , á fin de que no Se pierda 
momento e n  utilizar los traba jos, m e  m anda S. M.
decir á V que puede rem itir cada uno de los dos
que se le encomiendan luego que lo tuviere concluido,
sin esperar el envío simultáneo de ám bos, si V no
lo creyese necesario bajo algún punto de vista es
pecial.

De Real orden , comunicada por el Sr. Ministro de
Gracia y Justicia, lo digo á V  para su inteligencia
y cum plim iento , debiendo V acusar el recibo de
esta comunicación. Dios guarde á V muchos anos.
Madrid $9 de Junio de 1861.

El  S u b sec r et a r io , 
ANTONIKO CASAN OVA.

Sr. Obispo d e ... ..

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas. 

limo. S r.: Visto el resultado del expediente p ro 
movido por D. Santiago Guixeras, al tenor de lo pros 
crito en la Real orden de 14 de Marzo de 1846, S. M

la R e i n a  (Q. D. G.)*, oida la Junta consultiva de (la- 
minos, Canales y P u e rto s , y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
autorizar á dicho interesado para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, aprove
che las aguas del rio G uadalquivir como fuerza mo
triz de un molino harinero que intenta constru ir so
bre las ruinas de otro que han descubierto reciente
mente las avenidas de dicho rio en el punto llamado 
H erradura ch ica , térm ino de Baeza, provincia de 
Jaén; debiendo sujetarse el concesionario á las condi
ciones siguientes:

Prim era. La situación y dimensiones de la presa 
serán  precisam ente las dem arcadas en el plano p re 
sentado, y la a ltu ra  de la misma de 1,30 m etros so
bre el em parrillado, refiriéndola á un punto fijo é 
invariable del terreno para que pueda ser com proba
da en todo tiempo.

Segunda. Las obras se ejecutarán bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia, quien cuidará 
de que se verifiquen con las condiciones facultativas 
que requieren  las circunstancias del rio.

Tercera. No podrán distraerse las aguas para rie
gos ni otros usos que el movimiento del expresado 
artefacto.

Cuarta. Estando ya mandado el estudio de la 
cuenca del rio G uadalquivir, el concesionario deberá 
tener presente lo dispuesto en el art. 43 del Real de
creto de 29 de Abril del año último, por lo que pue
dan afectar á la nueva obra los resultados del estudio 
referido.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L 
muchos años. S an tander 26 de Julio de 4 861.

C O R V E R A

S r. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCIONES TO M A D A S POR E L  M IS M O
Agosto 2. Desest imando instancia det pilotín que fue  

de la Armada D. Francisco  Barrios,  pensionado con 5 
reales por su asistencia al comba té de Trafalgar, p id ien 
do se le abone  á pl ita fuerte  dicha pensión  por residir  
en  la isla de Cuba.

Id. 3. D ispon iendo  se sup.-im.i el pago de a lquileres  
de las casas en que se acuaito ian  las partidas de las Co
m andancias  de Yigo y R ivad .o .

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Gaditana, dol apostadero de Alge- 

c ira s , apresó en la m adrugada del 31 del mes p ró 
ximo pasado en los arrecifes de Cala-Parras un bote 
con cinco bultos de tabaco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Existen en este Ministerio las partidas de defun

ción de los súbditos españoles Antonio Fernandez, 
jardinero; Salvadora M onsarat, sirvienta; Antonio 
Ribe, Antonio San Perez, obrero; Catalina Tour, cria
da de servicio, y Antonio To'san.

Los parientes de dichos individuos, cuya n a tu ra 
leza y vecindad se ignoran, podrán reclam arlas di
rectam ente ó por medio de los Gobernadores de sus 
respectivas provincias.

CONSEJO DE ESTADO.

REAI. DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia d e  Dios v  la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  ríe las E spa- 
ñas. A todos ios que las presantes vieren y en tend ie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado en tre  partes, de la 
una D. José Veste M artínez, portero cesante de la 
Inspección de Minas de la provincia de Almería, y e n  
su nombre el Licenciado D. Manuel Malo de Molina, 
dem andante; y de la otra la Administración general 
del Estado, representada por mi Fiscal, dem andada, 
sobre declaración de derecho á haber pasivo:

Visto:
Vista la hoja de servicios de este interesado, de 

la que resulta que la Junta de Clases pasivas le re 
conoció 28 añ o s , seis meses y tres dias en la forma 
siguiente: 4 3 años y tres dias por servicios militares; 
seis años y un mes como dependiente de la .partida 
de carabineros del resguardo de la provincia de G ra
nada, nombrado por el In tendente de la misma; dos 
años y cinco meses por haber cesado á consecuencia 
de haberse creado el cuerpo de C arabineros, cuyo 
tiempo se le abonó por m itad, y siete años como 
guarda-portero  de la Inspección de Minas del d is tri
to de G ranada, nom brado por la misma Inspección, 
con el sueldo de 3.000 rs., declarándole sin derecho 
á goce pasivo por falta de sueldo regulador con a r
reglo á la ley de 26 de Mayo de 4 835:

Vista la instancia que en 20 de Diciembre de 4857 
dirigió Veste al Ministerio de Hacienda m anifestan
do que, como empleado del antiguo resguardo de ren
tas de la provincia de Almería , adquirió derecho á 
cesantía por haber concurrido á la defensa de aque
lla ciudad en los dias 4 4 y 16 de Agosto de 1824, y 
estar comprendido en los efectos de la Real orden de 4 4 
de Setiem bre del mismo año: que noticioso de que por 
la Junta de Clases pasivas no se le acordaba el c ita
do derecho por no probar suficientemente que exis
tiese la Real orden mencionada, ni que él hubiere con
currido al hecho de arm as que la m otivaba , presentó 
el diploma de la cruz concedida á todos los que se 
hallaron en la defensa de la plaza de Almería en d i
chos dias 44 y 16 de Agosto de 4 824, y acompañó una 
certificación de la Real orden de i 4 de Setiem bre do 
aquel año, que se comunicó al Intendente de G ra
nada y se conservaba en el Archivo de Hacienda de 
aquella provincia: que según tenia entendido, la Ju n 
ta habia querido com probar la indicada certifica
ción con el original de la Real orden que debia exis
tir  en el Archivo general del Ministerio de Hacienda; 
y como no hubiese sido posible encon trarlo , habia 
confirmado su anterior acuerdo; y concluyósuplican- 
do se revocara este y se le declarase con derecho á 
haber pasivo:

Visto el informe de la citada Junta expresando 
que el no haberle reconocido derecho á haber pasivo 
era por no haber servido más destinos que de suba l
terno, y que aunque el interesado pretendía tenerle 
adquirido apoyándose en la Real orden de 4 4 de Se
tiem bre de 1824, por la cual decía qne se concedie
ron los indicados derechos á los dependientes que en 
la plaza de Almería se encontraron y tomaron parte

en los sucesos m ilitares del 44 y 46 de Agosto del 
mismo año, no habia podido adqu irir la Junta más 
noticias de aquella orden que una de la misma fe
cha refiriéndose á los propios sucesos, y en la que so
lam ente se recom endaba á los individuos del res* 
guardo que se hallaron en los expresados dias en la 
aprehensión y hecho de arm as citados para que 
fuesen atendidos e»  sus

Vista la Real órden de 4.® de Diciembre de 4859, 
que de conformidad con lo informado por la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda recayó, decla
rando que el interesado no tenia derecho á señala
miento de haber alguno como cesan te:

Vista la dem anda presentada en el Consejo de E s
tado por el Licenciado D. Manuel Malo de Molina, en 
nom bre de D. José V este Martínez , solicitando la r e 
vocación de la indicada Real ó rd e n , y la concesión 
de la cesantía que estuvo d isfru tando" desde 4830 á 
fin de 4852, con abono de todo lo devengado:

Vista la contestación de mi Fiscal p retendiendo se 
confirme la Real órden im pugnada :

Vista la disposición 20 de las generales aeercá de 
clases pas iv as, com prendidas en la ley de 26 de 
Mayo de 1835, en que se ordena que para fijar el 
sueldo de los cesantes sirva de regla e l empleo efecti
vo del m ayor sueldo que hayan desem peñado en 
propiedad con Real nom bram iento ó de las Cóftés: 

V ísta la regla 5»a do  ̂i a  <Usposieion 2^  d*  
ma ley , en la que se establece que el tiem po de ser
vicio se cuenta desde qué los empleados én  propie
dad hayan tomado posesión de sus destinos con n o n v  
bram iento Real ó de las Córtes:

V ista la disposición 28 de la misma ley * cual 
ordena que las reglas anteriores, en tre  las chales está 
la que acaba de m encionarse, se apliquen desde su  
publicación á los cesantes, cualesquiera q u e  sean 
los térm inos de la concesión:

Considerando que D. José Yeste M artínez ito ha 
servido en propiedad destino alguno de nom bram ien
to Real ó de las Cortes, cuyo sueldo pueda se rv ir de 
tipo regulador para señalarle haber pasivo como á 
cesante:

Considerando que las reglas establecidas en la 
ley de presupuestos de 4835 respecto á clases p a s i
vas fueron ap licab les descje su publicación para 
todas las clasificaciones, cualesquiera que fueran los 
térm inos de la concesión, como expresam ente lo de
clara la disposición 28 ántes c i ta d a ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Andrés García Caraba, D. Joaquín Josté Casáus, 
D. Francisco de L uxán , D. Serafín E stébanes Cal
derón, D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, Don 
Pedro Gómez de la Serna , el Marqués de G erona, el 
Conde de Torre-M ariu y D. Fernando Calderón € o -  
lla n te s ,

Vengo en absolver á la Administración dé la de
m anda entablada por D. José T este  Martínez contra 
la Real órden de t.°  de Diciembre de 4859.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de m il ocho
cientos sesenta y u n o .= E slá  rubricado de la JLeal f i a -  
n o .= E l Presidente del Consejo de  M inistros, Leopoldo 
O’D onnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga corno 
resolución final en la instancia y autos á qu e  so refie
re ; que se una á los mismos; se notifique en  forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico. 

M adrid 27 de Junio de 4 8 6 1 .= Ju an  Sunyé.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A LA FRONTERA DE PORTUGAL. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BADAJOZ.

”  S E C C IO N  D E  C IU D A D -R E A L  A  M E D ID A .— L O N G IT U D  2 5 9  K IL O M E T R O S  Y 3 o 2  M E T R O S .

.  V EN CON STRUCCION. , ■ 

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1861 .

E n fiu  del anterior..........................

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. 1 SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 

en que se trabaja.

UN CONST

nKilómetros.

'MICCION.

Metros.

CONCL

Kilómetros.

ÜIDA.

Metros.

TÚNELES. 

Metros cúbicos.

PUENTES Y VIA

En construcción. 

N úm jro.

DUCTOS.

Concluido.

Número.

PONTONES Y PASOS i 
É INFERIOS

En construcción. 

Número.

SUPERIORES
IES.

Concluido.

Núm ero.

ALCANTARILLAS, 1 
Y SIFO?

En construcción. 

Número.

[AJEAS, CANOS 
<ES.

Concluido.

Número.

TÚNELES

concluidos.

Metros lineales.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

W agones.

Número.

Carros.

N úm ero .

4.* y 4.*
s>

s

45
23

38

960
»

960

22
13

6 50
400

2
»

2

2
1
1

2

»
»

13
4

44

42
44 » 2.646 480 » 400Durante el actual............................

Hasta la fecha................................. 36 050 » 2 »
,

46 »

OBSERVACIONES. Se ha concluido el ponlon oblicuo de Valdecorr.ejo.
Madrid 29 de Julio de 1861 .==El Director general, José F. de Uría.

S E C C IO N  D E  M E R ID A  A l ,A  F R O N T E R A . — L O N G IT U D  01  K IL O M E T R O S  Y 7 0  M E T R C

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre i

>S.

[le 18G1.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA.
I
, SE HAN OC1DPADü DIARIAMENTE POR TÉRMINO 1

"  ' ' i

IEDKL

B a  f ia  del anterior..; . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

Durante e l actual........................................................

H asta i» fech a . ................... ..............

Trozos 

en que se trabaja.

BN CONST1 

Kilómetros.

UJCCION.

Metros.

»

CONCL1

Kilómetros.

CJ1DA. |  

Metros.

PUENTES Y 

En construcción. 

Núm ero.

VIADUCTOS.
•

Concluido.

Número.

PONTONES Y PASOi 
INFERI!

En consti uecion. 

Número.

S SUPERIORES É 
DRES.

Concluido.

Número.

ALCANTARILLA», TAJE 
NFJ

En construcción.  ̂

Número.

¡AS, CANOS Y SIFO-
s.

Concluido.

Número.

i
¡I
|| Jornaleros. 

| Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carro?.

Número.

— —— ------f— y —

4 ? , ^ , ; 3 . ®  y 4.® 

Id.

Id.

i
O

.

1 » 

»

»

-

n
6

830

500

4

i

5

»

4

3

»

3

»

4

46

3

49

18 ¡I 

* "

.984 469 '» 464

29 330 4 ' 4

Madrid 29 de Julio de 1861.—El DirrtHor general, José  F . de U ría .
9



FERROS-CARRIL DE MONTBLANCH A REUS. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA. :

SECCION UNICA. —  LONGITUD 2 8  KILOM ETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre del año de (861.

EXPLANACION.
0

1
i

O B R A S :DE FÁBRICA.
ii

V IA  T  ACCESORIOS.
¡i

SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO URDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. Ii
PU ENT ES  

Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É IN 

FERIORES.

a l c a n t a r i l l a s ,
TAJEAS, CAÑOS Y 

SIFONES.

i!
jj

! TRAVIESAS.
1 ■

b a r r a s - c a r r i l e s .
PASOS DE M V E L . ,

i

Trozos 

en quo

- i

ií
i!i,
i E n  con s

tru cción . Concluido.
En cons
trucción. Concluido.

i
En cons- ¡ 
tracción. ;Concluid.

T
; i

 ̂ H Acopiada*. Colocadas. Acopiadas. C olocadas. En
construcción.

Joroateios. j Cabal le í fas. Wagones. Carros.

se trabaja.
Kilómetros. M etros. Kilóms. Metros. ¡i

1
Ii
i Número. Número. Número. Número. Número. Nú me t e

i
*' a N ú m e r o . j Número. Número. Metros. Número. Numero. Número. N úmero. Número.

E n  fin del a n te r io r ............................... 3.*,4.*,5/y«.* 4 630 20 785
i

6 4 3 25 3 50 8.000
; j

» 1.273 » ' )> 3! 
-i

Durante el actual............................ Id. 2 630 2 830 2 3 .3 5 » ■ 3 ■ 7.324 )*> 6.592 D ? : é* é 805 •19 46y) w

Hasta la fecha ...................................... Id. 0 «00 22 615 4 '7 28 » 53 j 4 5.334 » 7.865 )) » -  v i
> t' • i  ’ i '................. - i - l ' . .

Madrid 29 de Julio de 1861.*—El Director general, Jofcé F. de Urfcr. A. 5 -V i*-'

*   ̂ * * DE LA RAMBLA DE SANTA COLOMA A GERONA.

SECCION UNICA.— LONGITUD 29 KILOMETROS Y 70 0  METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1861.

1 EXPLANACION. OBRAS DS FÁBRICA. V IA T ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE P úR  TERMINO MEDIO.

I

I E N  CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS, PONTONES Y PASOS SU PE- ALCANTARILLAS, TAJEAS, t r a v i e s a s . BARRAS-CARRILES.

1 RIORES E INFERIORES. CAÑOS Y SIFONES.
!¡ TROZOS ■— — - ---- ---- .... - î i ■ Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carro?.

En n r. . .
En con stru cción Concluido. construcción. Concluido. construcción. Concluido Acopiadas. Colocadas. Acopiadas. Colocadas. 1

en que se trabaja.
'Rilóme. Metros. Kilóms Metros. ■—  1 — - — — —

Número. Número. Número. Número.
N úm ero. | Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Kilóm etros. Metros. i

Bu fin del a n te r io r .....................  • • .................. 2 .° 5 765 8 400 » » 4 » 17 2 D » » » 1.439

¡

4 » 249
D uran te  el a c tu a l ............................... ................... En toda la sección. 4 415 7 449 2 » 5 » 5 24 1.500 » 4.000 »

» 4 445 15 819 2 » 6 » 5 26 1.500 » 4.000 » »

Madrid 29 de Julio  de 4.864.—El Director genera l,  José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta g en era l de Beneficencia del Reino.
Doña Valentina Masip y  Satorres de  González,  ó su 

hi ja  l a  señori ta  Doña Dolores González Masip, se se rv i 
r á n  presentarse e n  té rm ino  de 30 d i a s , á contar  desde ia 
publicación  de este anuncio  en  la Gaceta, en la Secreta
r ía  de la Ju n ta  general de Beneficencia del R e ino ,  sita e n  
Madrid, calle de los Donados,  n ú m .  4 ,  ó e n  la Dirección 
del Real Colegio Refugio de Valencia, á fin de en te rarse  
de  u n  asun to  q u e  las in teresa.

Madrid 5 de Agosto de 4 8 6 1 .= P o r  acuerdo  de la J u n 
ta, el Secretario  in te r in o ,  Diego de Flores.

G obierno de la  p rovincia  de Palencia.
No hab iéndose  presentado aspirantes  á la plaza de Se

c retar io  del A yuntam ien to  de Valbuena de Pisuerga , en  
esta provincia", dotada con 1.000 rs .  a nuales ,  se  anuncia  
de nuevo  la vacante ,  á fin de que los interesados d ir i jan  
su s  solicitudes documentadas al Alcalde de dicha co rp o 
ración en  el térm ino  de u n  m es ,  con arreg lo  á lo p reve
nido en  el Real decreto de 19 de Octubre  de  1853.

Palencia 31 de Julio de 1861c=L. Quiñones de León.
_________  5088— 1

Se hallan vacantes  dos plazas de Directores de cam i
nos vecinales de esta provincia ,  con el sueldo a nual  de 
7.000 rs , :  hab iendo  dispuesto an u n c ia r lo  en este p e r ió 
dico oficial pa ra  q u e  las personas que asp iren  á ob tener  
estas plazas y r e ú n an  las condiciones q u e  marca la ley, 
p resen ten  sus  so l icitudes docum en tadas  en  este Gobier
no  de provincia  en  el té rm ino  de 15 u i a s , á co n ta r  des
de  la fecha de s u  publicación.

Palencia 2 de Agosto de 1 8 6 I .« L .  Quiñones de León.
________________  5143

G obierno de la  provincia  de Burgos.
Se halla vacante  la Secretaria  del A yuntam ien to  de 

San ta  Cruz de la Salceda , en esta p rov inc ia ,  dotada con 
la cantidad de 2.500 rs. anuales  pagados de los fondos 
m unicipales .

Los asp iran tes  q u e  deseen ob tener la  d i r ig i rán  sus so
lic itudes al P res iden te  de  aquella corporac ión en  el té r 
m ino  de  u n  mes , á con ta r  desde la inserción  del p re 
sen te  anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con  arreglo  á lo dispuesto e n  el art.  2.® del Real decreto 
de 19 de Octubre  de 1853.

Burgos 31 de Julio de  1861.—  Francisco de Otazu.
5089— I

G obierno de la  provincia de T eruel.
La Secretaria  del A yun tam ien to  del pueblo  de La Fres

neda se  e n cu en tra  vacante  por  renuncia  del q u e  an tes  la 
obtenía :  su  dotación consiste  en 4.000 rs. anuales  p a g a 
dos por trimestres vencidos del p resupuesto  m unicipal.

Los asp iran tes  á la indicada plaza d ir ig i rán  sus solici
tudes  ai expresado A y un tam ien to  en  el té rm in o  de 30 
d ias ,  contados desde la publicación de este anuncio  en  la 
Gaceta y  Boletín oficial, debiendo tener  p resen te  que es 
obligación de l  agraciado h acer  todos los documentos q u e  
sean necesarios en  dicha S e c r e t a r í a , así como los r e p a r 
timientos. *

La Fresneda  29 de Julio de 1861 ==«E1 Alcalde, Bau
tis ta  B e ren g u e l .^ E s  copia ^ U r r u t i a .  5100— 1

G obierno de la  provincia  de Orense.
Habiendo la Dirección general  de Propiedades y Dere

chos del Estado dejado sin efecto el rem ate  verificado el 
17 de Mayo ú l tim o para  la im presión  del Boletín oficial 
de Ventas de Bienes nacionales de esta p r o v in c i a , he  seña
lado para ce leb ra r  nueva  subasta  pública para  c o n tr a ta r  
dicho servicio por té rm in o  de un  año el dia 9 de S e 
tiem bre  próximo, q u e  tendrá  lugar e n  este Gobierno ci
vil . dando princip io  el acto á las doce e n  p u n to  de su  
m añ an a  , bajo el pliego de condiciones q u e  á c o n t i n u a 
ción se inser ta .  ,

Los q u e  deseen in teresarse  en dicha subas ta  podran 
d ir ig ir  sus  proposic iones á este G obie rno  civil en pliego 
cer rado ,  ya  por el correo  pon doble sobre que exprese  su  
c o n te n id o , ya depositándolo en  la caja-buzon colocada 
ai efecto e n  la portería  de la Secretaría  del mismo, acom
pañando  en  ám bos  casos la carta  de pago que  acredite 
ha b e r  hecho en  ia Caja de  Depósitos el que  m arca la 
condición 9.a del pliego.

O rease  31 de  Ju l io  de 1 8 6 1 . «  Francisco Javier C a -  
muño.
Pliego de condiciones á que se han de sujetar las subastas

que se celebren para  la publicación de los Boletines ofi
ciales de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia.

1.a El rem atan te  q u ed ará  obligado á p u b l ica r  el Bole
tín  oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
u n  a ñ o ,  iqse r lando  ¿n  él tocios los anuncios de su b  astas 
de  fincas ^  redenciones q u e  rad iq u e n  en la provincia, y 
los de  a r r ien d o  de las mismas.  Asimismo habrá  de in se r 
ta r  todas las disposiciones superio res  que se dicten r e s 
pec te  aL ramo de b ienes nacionales  por lo q u e  se refiera 
á ven tas ,  po inse r tando  en él otros anuncios  q u e  los re 
lativos al óhjeto á q u e  se  halla destinado.

%.* Se Sujetará precisamente  para la inserción  de d i 
chos anurfc ios á los originales que se le rem itan  por el Co
m is ionado  pr inc ipa l  de Ventas de Bienes nacionales de la 
provincia, ,  s iendo responsable  de cualquier  e r ro r  de  i m 
pre n ta  que  se  cometa, y reponiendo á su  costa los q u e  h u 
b ie re  padecido.

3 a Será  de cuenta del re m a tan te  el papel necesario  
pa ra  la impresion del Boletín, no podiendo usar otro q u e

el de t ina  ó m ano, con exclusión del continuo, de las m is 
mas d imensiones q u e  el del pliego com ún del sello, y de 
igual calidad al que estaré de manifiesto en ía oficina de 
la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra q u e  se emplee en la impresión 
será del grado undécim o de ojo pequeño.

5.* El editor in.^erlará los a n u n c ia s  en el BxdHin d e u 
d o  de las 24 horas de la entrega de los o r ig im lcs ,  no  ie- 
Irasando este importante  se rv id o  por motivo ni pretexto 
a lguno.

6.a El n ú m ero  de e jem p'ares  que ha de t ira r  el editor  
al precio de la contraía  será el de 2oO, y q u e  habrá  de en  - 
trega r inmediatam ente .

7 .a Si el contra tis ta  dejase de cu m p lir  cua lqu iera  de 
las condiciones anteriores,  q uedará  por sok» osle hecho 
rescindido el contrato , resarc iendo  g u bernat ivam en te  los 
perjuicios irrogados al Estado, á ju icio  de la Dirección g e 
n era l  de Propiedades y Derechos del Estado, con las su 
m as en  metálico,ó efectos de la Deuda pública consignados 
en garantía  de las obligaciones de aquel ,  quedando á sal
vo su  derecho para  ins taurar  sus reclamaciones ó d em an -  
da por la via con teucioso-adm in is tra tiva  ; en la in te l igen
cia que  la responsabilidad que con tra iga  por cualqu iera  
falta de lo estipulado dicho contra tis ta  se exigirá por la 
via de aprem io  y  p rocedimiento  adm in is t ra t ivo  de qu e  
habla el art.  11 de la ley de Contabilidad, con entera suje
ción á lo d ispuesto  en la misma, y la renuncia  absoluta  
de todos los fueros y privilegios particulares .

8.a La fianza ó garantía  de q u e  t ra ta  la condición a n 
terior consistirá en 3 0C0 rs. en metálico, ó su eq u iv a len 
te en  papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio 
de  cotización el dia s iguiente  al de la subss t  q ó acciones 
do car re te ras  por todo su valor.

9.a Para p resen tarse  como l id ia d o r  en la subasta  han  
de consignarse  precisam ente  500 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública d é la  provincia ,acred itando  
con el correspondiente  resguardo, q u e ^ e rá  devuelto  á los 
interesados] con excepción del mejor postor, á quien  se 
re te n d rá  ín te r in  se a p ru eb e  el rem ate  por la Dirección 
general y llene el adjudicatario  la condición q u e  p r e 
cede.

10. No se admitirá  postura q u e  exceda de 50 cénts. el 
pl iego de impresión.

11. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo q u e  se inserta  á continuación, 
acom pañando  el docum ento  que acredite  la consignación 
del depósito para i ic i ta r ,  sin cuyo requis ito  no se rán  ad
mitidas. Se recib irán  proposiciones por una hora m ás de 
la en  que  principe el rem ate ;  t rascu rr ida  se dará l e c tu 
ra  á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
el que  susc r íb a la  más venta josa, consultando inmediata
m ente  el Gobernador  á la Dirección de Propiedades y 
Derechos del Estado la adjudicación de la con tra ta  á fa
v or  de aquel, á fin de que haciéndolo esta al Gobierno 
recaiga la aprobación y aceptación su p e r io r  c o r re sp o n -  I 
diente si no hubiere inconvenien te  alguno, y sin la cual i  

no tendrá  efecto.
12. En el caso de que resulten  dos ó m ás proposicio

nes iguales se celebrará;,  ún icam ente  en tre  sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media hora ,  ad ju 
d ican  iose el rem a te  al mejor postor.

13. El pago del precio en qu e  se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería  de Hacienda pública de la 
provincia en los té rm inos  q u e  previene  la Real orden de 
14 de Febrero  último.

11. La subasta  tendrá  efecto en la sala del Gobierno 
civil de esta provincia  bajo la presidencia  del Gobernador, 
en el dia y  hora que queda señalada,  con as istencia del 
Adm inis trador principal de Propiedades y  Derechos del 
Estado, Comisionado pr inc ipa l  de Ventas de Bienes na* 
cionales y el Fiscal de Hacienda ó el que haga sus  veces.

15. El contra tis ta  del Boletín podrá expenderle  al p ú 
blico y adm itir  suscric iones en  beneficio suyo al precio 
q ue  le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se an u n c ien  también las subastas  de las fincas en  la Ga
ceta de M adrid ó en  los Boletines oficiales de las p ro v in 
cias s iem pre  que se considere  conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura  y toma de r a 
zón serán  de cuen ta  del contra tis ta ,  suje tándose este en 
el caso que  faltare al otorgamiento de aquella á lo que  
prev iene  o! art.  5.* del Real decreto de 27 de F e b re 
ro  de 1852, relativo á la celebración de toda clase de 
contra tos para  servicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  p u 
blicado con f e c h a . . . . . .  d e  , y de las condiciones y
requis itos  que se establecen para  ia publicación del Bo
letín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se com prom e
te á tomarla á su cargo, con estr ic ta  sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por el precio d e  c é n 
timos cada pliego del papel impreso de la marca del s e 
llado.

(Fecha y firma.)

Orense 3! de Julio de 1861.— Camuño. 3!34

G obierno de la  p rov incia  de Alicante.
Sección de Fomento.

Hallándose Tacante una  plaza de perito agrónomo de 
Montes de esta p ro v in c ia ,  dotada con 6.000 rs. anuales ,  
he dispuesto se p u b l iq u e  en este periódico oficial para  
que los q u e  se hallen con la aptitud necesaiia  para  des
empeñarla  y deseen ob tener la  dir i jan  sus solicitudes a 
este Gobierno de p rov inc ia ,  acompañándola  de la co rre s 
pondien te  copia del título de Agrim ensor qu e  debe po
seer é l  solicitante.

Alicante 2 de Agosto de 1S61.— Francisco Sepúlveda.
5135

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C iu d a d -R e a l ,
Hallándose vacan te  la Secretaría  del Ayuntam ien to  

de Villanueva de San Carlos,  en  esta p ro v in c ia ,  dotada

con 3.300 rs. anuales  pagados de los fondos municipales, 
he acordado se anuncie  al público por té rm ino  de u n  
m es ,  contado desde esta fecha, de conformidad á lo 'p res
crito en el Real decreto de 19 de O c t u b r e  de 1853.

En su  consecuencia,  ios asp iran tes  d ir ig i rán  sus so
be ludes debidam ente  documentadas al Alcalde Presiden
te líe! citado A y u n ta m e n to  den tro  del plazo expresado.

f .iudad-Real 1.* de Agosto de 1S64.-=El Gobernador,  
En r iq u e  de C’sneros. 3136— 3

Gobierno de la provincia  de Córdoba.

Hallándose vacante  la Secretaría  del Ayuntamiento  de 
Iznajar, cuyo destino se halla dotado en  4.000 rs. anuo?, 
los que  deseen obtenerlo podrán dir igir  sus solicitudes al 
Alcalde de la referida villa den tro  del té rm ino  de 30 dias, 
contados desde el de la publicación de este anuncio  en la 
Gaceta de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Córdoba 2 de Agosto de 1861.— Ruiz lliüuero.
5 1 4 5 - 3

A yuntam iento  constitucional de A ldeonte.
Se halla  vacante  la Secreta r ía de este A yun tam ien to  

con la dotación de 1.000 rs. anuales  pagados de los fon 
dos municipales.

Los que  aspiren  á obtenerla  dir ig irán  sus  solicitudes 
á esta Alcaldía dentro  de un  m es ,  á con ta r  desde el 
anuncio de la vacante en el Boletín oficial y en la Gaceta 
de M adrid , t rascurr ido  el cual se proveerá aquella en 
propiedad, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 19 de Octubre  de 1853.

Aldeonte 31 de Julio de * 8 6 1 .=  El Alcalde,  Felipe 
Antoranz. 5066—2

Alcaldía constitucional de V aldecabras.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien to  de es

ta villa por defunción del que la desempeñaba * consiste 
su dotación en la cantidad de 2.000 rs., con arreglo  á la 
escala publicada por el Sr. Gobernador civil: dicha dota
ción se paga de los fondos municipales y por tr im estres  
vencidos.

Los aspirantes  á dicha Secretaría  dir igirán sus solici
tudes á esta Alcaldía en el término de 80 dias , contados 
desde la p r im era  inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gacela de M a d rid , en cuyo t é r 
mino ha de proveerse con arreglo á lo m andado  en Real 
decreto  de 19 de Octubre de 185 L

Valdecabras 28 de Julio da 1861.—El Alcalde , Bonifa
cio Fernandez. 3099—2

Alcaldía constitucional de V illanueva 
de las Cruces.

D. Joaquín  Lozano, Alcalde de esta villa.
Hago saber  que hallándose vacante  la plaza de m ed i 

cina y  cirugía de esta villa , dotada con la can tidad  de 
2.200*rs. anuales ,  pagados de los fondos m unic ipales  por 
t r im estres  y las igualas que  contra te  con los vecinos el 
Facultativo"; en vista de lo resuelto  por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia y lo acordado en su v ir tud  por el 
Ayuntamiento  de mi p res idenc ia ,  se anuncia  la p icsen te  
en el B J  tin  oficial de la p ro v in c ia , el de Sevilla , Cádiz 
y  Badajoz y Gaceta de M adrid , á fin de que  los asp iran tes  
q u e  qu ieran  hacer solicitud á la citada plaza presenten sus 
solicitudes en la Secretaría  de este A yuntamiento  por té r 
m ino  de 30 dias desde q u e  aparezca insertado en el citado 

! Boletín oficial de la provincia.
! Villanueva de las Cruces 25 de  Julio de 136i.«=El At- 
I c .d d e ,  Joaquín L ozan o .=  Por m andado de S. S . , Andrés 
¡ M oren o  Serpa, Secretario. 5! 4 4
í
!   --------------
¡ Alcaldía constitucional de Cádiz.

D. Juan  Valverde, Comendador de la Real y d is t in 
guida Oí den española  de Carlos I I I , Jefe su p e r io r  ho: o- 
ra r io  de Adminis tración civil, Presidente  de la Academia 

I de Bellas Arles de la provincia y Alcalde constitucional 
! de  esta ciudad.
¡ H.>go süb^r que  entre  los pa trona tos que  administra  

el Excmo. Ayuntam ien to  de mi presidencia  se halla uno 
fundado por D. Melchor de Cuéllar para red im ir  cautivos y 
conceder dotes de monjas á doncellas ó viudas pobres y 
vir tuosas del linaje del fundador , y por falta de estas á 
doncellas ó viudas pobres y v ir tuosas na tura les  de Cá
diz ,  con preferencia de la m ayor  á la menor,  y de la no
ble á h  q ue  no lo fue re ,  rigiendo para todas ía cláusula 
expresa de q ue  han de tomar el hábito en  uno de los 
conventos de esta citida ?.

Para cum plir  dicha disposicio i testamentaria , según 
lo permiten al presente los fondos del patronato,  ha aco r
dado el Cuerpo cap itu la r  proceder á la adjudicación de 
un dote do 4.000 ducados á la a sp iran te  que  con mejor 
derecho acredite leu n i r  aquellas condiciones por el o r 
den que queda expresado.

En su consecuencia convoco por medio de este ed ic
to á las personas q ue  deseen obtener  el expresado dote  
para que en el preciso térm ino de dos meses,  contados 
desde la fecha de su publicación en la Gaceta de M adrid, 
presenten sus solicitudes en esta Alcaldía , acom pañadas 
de la partida de bautism o, certificados justif icativos de 
pobreza y b uenas  c o s tu m b re s , v demás documentos ne 
cesarios,  según las c ircunstanc ias  que  co n cu r ra n  en la 
aspirante.

Cádiz de Agosto de 1861.*=J. Valverde. 34 41

Alcaldía constitucional de A lm agro.
Resultando vacante una de las dos plazas de M édico- 

c iru jano  ti tu lar  de esta ciudad , se llaman a sp iran tes  á 
eHa por u n  año, contado d°sde e! din en q ue  recaiga á 
favor del agraciado.

La dotación es 2.500 rs. anuales ,  pagados de fondos 
m unic ipales ;  las obligaciones,  asistir  600 familias po
lv o s ,  mitad de las calificadas por el Ayuntam ien to  y 
o irás  que constan en  el expediente  formado ai efecto, y 
es! *. á de  manifiesto.

Las solicitudes se rán  presentadas en !a Seo*otaria de 
eM * corpoiacíon dentro  del tm m m o  í o :>0 dios,  conta
dos desde el en que  se* anuncie  en la Gaceta del Go
bierno.

Almagro y Ag \s?o 4.* de 186! .— E. A. C. A., Mariano 
Colmado. 5 t37

F ábrica  de tabacos de Cádiz.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contraía la 

adquisición de 600 arrobas de almidón que necesita esta 
Fábrica para el cierre de los paquetes de tabacos picados • 
que se elaboren en la m ism a desde L* de Agosto próxim o  
hasta fin del año de 1862, así como el mayor número que 
sobre aquel p ida fa Hacienda hasta el m áxim o de 200 
arrobas.

1.a El almidón deberá  l lenar las condic iones de m uci-  
laginoso y blando; en la inteligencia de que no será ad
mitido el que no r e ú n a  las c ircunstanc ias  expresadas ó 
tuviese  a lgún  otro defecto.

2.a El contratis ta ' se obliga á en tregar  en la Fábrica  
las 600 a r robas  por bimestres  adelantados en  cantidades 
de 70 a rrobas  cada uno. El misino contra tis ta  podrá h a 
c e r  las entregas de estas consignaciones án tes  de las fe
chas en que  respectivamente se expresa  han de verif icar
se, s iem pre  que  en ello no se perjudiquen los intereses de 
la Hacienda.

3.a Además del nú m ero  de a rrobas  q u e  en los 17 me
ses que se citan ha de en tregar  el co n tra t i s ta ,  en tregará  
tam bién las que la Hacienda le pida hasta u n  m áx im u m  
de 200 en el té rm ino  preciso de dos meses desde la fecha 
del pedido.

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que  en 
lo sucesivo se establecieren para el artículo que se c o n 
trata serán  de cuen ta  d<d contratis ta .

5.a F.l reconocimiento del almidón q u e  en tregue  el 
contra tis ta  se  hará  por el Adm inis trador  Jefe ó por el 
empleado en quien d e le g u e , cón asistencia del Contador 
de la F á b r i c a ; en el concepto de que  u n a  vez admitido 
estará  libre de responsabilidad el contra tis ta  con respec 
to á este particular.

6.a El almidón desechado por no re u n ir  las c i rc u n s 
tancias que  se especifican en la condición 1.a será de
vuelto  en el mismo dia al contratis ta  , q u ien  deberá  re 
ponerlo en  el té rm ino  preciso de ocho dias.

7.a Si el contratis ta  no hiciese las en tregas  6 una  
parte  de ellas en los plazos antic ipados q u e  se m arcan 
en la condirion 2.a, y lo mismo el m áx im um  establecido 
en la 3.a, se a d q u ir i rá  por la Haciéndalo  qu e  faite.

8.a Si l legare este caso, se abonará  el importe del n l-  
¡ m iden adquirido por Administración de la cantidad que

el contratis ta  len |n  en depósito  como garantía  de su 'com- 
promiso. Si el contratis ta  no repusiere  en  el té rm ino  de 
45 dias la parte  de fianza de que se hubiere  hecho uso 
para el objeto e x p re sa d o , se procederá adm in is tra t iva-  
m en te  por la via de aprem io, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 1 1 de la ley de Contabilidad.

9.a Si por cualquier  causa ó pretexto el contra tis ta  h i 
ciere abandono del se rv ic io ,  se verificará  por su  cuenta  
en los térm inos expresados an te r io rm en te .  Se anu n c ia rá  
nueva subasta, y será de cargo del contratista  , tanto el

i pago de la diferencia de precios en el almidón q ue  se com- 
! pre  por su cuenta án tes  de 1a nueva subasta, como tam -  
j bien las diferencias que resu l ten  «yitre el precio de su 
I con tra ta  por todo el t iempo de su  durac ión  y el de la 
| celebrada nu ev am en te ,  sin m ás com proban tes  q ue  las 
I cuen tas  justificad is q ue  la Hacienda ie presente. Su fianza 
j y el em bargo de bienes suficientes al contra tis ta  c u b r i -  
; rán  esta re>pons;ibilidad en los términos prescr i tos  por 
| el articulo 49 de ia Real instrucción do 15 de Setiembre 
I de 1852.

Si ocurriese  que  el a lmidón que se adquiera  por  cuen
ta del contratista  sea á más bajo precio que el de su con
trata,  el contratista  no tendrá  derecho á reclam ar abono 
de n inguna  especie. Si esto mismo aconteciere  cuandó 'se  
hub iere  hecho abandono del servicio, se le devolverá su 
fianza si no resultare con tra  ella responsabilidad al tiempo 
do conclu ir  el contra to.

10. El contra tis ta  no tendrá  derecho á ped ir  au m en to  
del precio est ipulado, ni ind em n izac ió n , ni  aux il io s ,  ni 
próroga del contrato , cualesquiera  que sean las causas en 
que para  ello se funde,

41. El contratis ta  se someterá  en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento  de este servicio, 
cuando  no se conforme con las disposiciones adm in is t ra 
tivas que  se acordaren ,  á las que  se resuelvan por la via 

j conlencioso-administra tiva .
! i 2. El interesado á cuyo favor quede el servicio o to r

gará la correspondiente  escri tura  pública, cuyos gastos V 
los de su copia se rán  de cuenta del mismo.

13. El pago del almidón q u e  en treg u e  el contratis ta  
se hará  por esta Fábrica den tro  del bimestre y por el n ú 
m ero de arrobas fijadas en  la primera  parte  de la condi
ción 2 .a, comprendiéndose las cantidades q u e  importen 
las en tregas  en las distribuciones mensuales de fondos.

44. El que resulte  contratista  afianzará el cum plim ien
to del serv icio  q u e  contra ía  con u n a  cantidad en metáli
co igual al importe  <Jel aliqidoq q u e  (Jebe en tregar  endog 
bimestres ,  ó sea el de 440 a r r o b a s , y además sus bienes 
y ren tas  habidos y por b<*ber. Esta cantidad quedará  d e 
positada en  la Tesorería de Hacienda pública d e  esta p ro 
vincia ,  y  no  podrá d isponer  de ella el contra tis ta  Ijis ta 
la finalización del contrato,  si no resultare  r e sp o n sab i l i 
dad, á v i r tu d  do comunicación que la Fábrica p tsará á la 
Tesorería,

13. La subasta se verificará el dia 17 de Setiembre 
d *1 co rrien te  año. Presidirá el acto el Administrador Jefe 
de esta Fábrica, asociado del Contador y Escribano de la 
misma. )

16. La contrata se hará á virtud de lieilación pública

y so lem ne ,  fijándose para  conocimiento de todos los 
oportunos anuncios  en la Gaceta y BoUtin oficial , de Ja 
provincia con 30 dias de antic ipación,  fijándose adem ás 
y p !ra m ayor  public idad edictos en los pun tos  de  esta 
capital que  ofrezcan ventajas conocidas pa ra  a u m e n ta r  e l  
nú; }f‘ro de licitadores.

17. En dicho dia 17 de Se tiem bre  p r ó x im o /d e s d e  la 
una y media á dos de  la ta rd e ,  se rec ib irán  po r  el Ad
m in istrador  Jefe, en  preseqcia  de las persona]* q u e  com 
ponen la Ju n ta ,  los pliegos cerrados q u e  en treguen  los 
l ic i tadores ,  en cuyo  sobre  se expresa rá  el nom b re  del 
qu e  suscriba la proposición. Estos pliegos se n u m era rán  
por el orden de su presentación. Para  q u e  el pliego p u s -  
da se r  admitido  ha  de presen tar  p rév iam ente  cada i ic i -  
tador carta  de pago de la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provjncia, expresiva de h ab er  entregado en  ia mis
ma 600 rs. vn.  en metálico.

T am bién  acreditará  con los docum entos  co rre sp o n 
dientes q u e  con dos años de anticipación á la fecha de la 
subasta paga a 'guna  cuota por con tr ibuc ión  terr i toria l  ó 
industr ia l .  Además acom pañará  una  manifestación firma* 
da por sí expresando  el a llanam iento  sin reserva de n in 
guna  especie á todas las condiciones establecidas en  este 
pliego. Si la proposición la hiciera  á nom b re  de otro,  de
berá acreditarlo  con poder en  debida forma d en tro  d é l a s  
24 horas del acto del remate. Los l id iadores  han  de  e x 
p re sa r  sus proposiciones en reales y  céntimos de real.

18. Seguidam ente  se procederá á la ap e r tu ra  d e  los 
pliegos que con tengan  las proposiciones de los l ic itado- 
res por  el ó rden  de su num erac ión .  Se lee rán  en alta 
voz, tomando nota de su contenido el ac tuar io  de la s u 
basta.

¡9. Si re su l ta ren  dos ó m i s  proposiciones iguales de 
las que  m ejoren el tipo de la Hacienda, se adm itirán  pU? 
ja s  á 1a llana á los f irmantes de las mismas por el espa* 
ció de un  cuar to  de hora en que  term inará  el acto.

20. El contra to  se adjudicará al que resultare  postor 
más ventajoso e n tr e  los que  presenten  p oposiciones en  
esta Fábrica .

21. El interesado á qu ien  se adjudique  el servicio h a  
de const i tu i r  en la Tesorería  de Hacienda pública de 
esta provincia  en el térm ino de ocho dias la fianza; y 
si den tro  de dicho plazo no lo efectúa , perderá el dé- 
pósito presentado para tomar parte  en la lic itación, y |>e 
sacará nuevam en te  á subasta el servicio en les té rm inos  
que se disponen en el art. 5.a del Real decreto de 27 dé 
Febrero de 1852.

22. El tipo de. precio á la baja p o r  cada arroba de al
midón será el que tenga en el mercado el dia an te r io r  al 
de la celebración de la subasta ,  justif icado con certifica
ción de la Autoridad local que  se un irá  al e x p ed ien ta

Cádiz 31 de Mayo de 1 8 6 l .= R afaé l  Losada.=V .# B.*^= 
José María de Revna.

Modelo de proposición.

D. N . . . . . ,  vecino d e .................... enterado del a n u n 
cio inserto  en la Gaceta de M adrid  y Bo'etin oficial de
esta provincia ,  n ú m e r o  , y de cuan tas  condiciones
y requisitos se p rev ienen  para  a d q u ir i r  en  pública  s u 
basta la adjudicación del servicio re ferente  á en tregar  en 
la Fábrica de tobaros de Cádiz 600 a r ro b as  de a lmidón de 
h s  c ircunstancias ,  q ue  ex p resan  d ichas condioione», y 
además h s  que se le pidan hasta el m áxim um  de 20 0 
desde 4 /  de Agosto del corriente  año  hasta 31 de Di
ciem bre  de 4 862 , se compromete á e n treg ar  cad* arroba  
al precio d e . . . . . .  r e a l e s . . . . .  céntimos.

(Fecha y  firma del interesado.;

La condición 12 de este pUego debe adicionarse en la /<»r-
ma que sig ¿e:

Si el rem a tan te  dejase de cum plir  tos requis itos nece* 
sarios para el o torgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó ¡mpidjepe 
que  esta tenga efecto en el té rm ino  q ue  se señale ,  q u e 
dará  rescindido el con tra to ,  obligándosele al pago de la 
diferencia que  haya en tre  el precio de su rem ate  y el q«?é 
se  obtenga en el segundo ,  que habrá  de celebrarse  bajo 
iguales condiciones q ue  el anterior ,  en perjuicio del p r i 
mer r e m a ta n te , siendo también de su cuenta satisfacer 
al Estado el daño q ue  recibiere por la demora del s e rv i 
cio , que:Jandó retenida,Ja .garantía d e  la  subasta  p a ra  
cubrir  e¿>tas responsabilidades; y si no fuese bas tan te  
dicha garantía ,  le se rán  secuestrados los bienes necesa
rios al efecto i haciéndose por Adminis tración el s e rv i 
cio en perjuicio también del p r im er  r e m a ta n te ,  si en el 
segundo r e m i te  no se presentase  proposición admisible.

F a b r i c a  d e  t a b a c o s  d e  G i j ó n .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su -
basta el blanqueo general del edificio en que se halla esta
blecida esta Fábrica.

1.a El remate S8 celebrará  el dia 16 de Setiembre del 
corriente  a ñ o  euJa¿ofic ina  Administración de~«efq& j^á« 
brica, á la§ doce de §u mañana» a presencia del A dm i
n is t rad o r ,  deí Contador y del Escribano especial del e s 
tab lecim ien to ,  previo  anuncio que se inserta rá  en la Ga• 
ceta o f ic ia l , en el Boletín oficial de la provincia y en  los 
carteles que  se fijarán en los parajes más públicos de esta 
villa.

2.a No se admitirá  postura que  exceda de la cantidad 
de 942 rs. á que  asciende el presupuesto,

3.a Los licitadores p resen ta rán  su proposición el día 
del remate  den tro  de la primera media hora en pliegos 
cerrados,  con sujeción al modelo que  se estampa á con ti 
nuac ión ,  acom pañando un  recibo que  acredite haber  de
positado en la Tesorería  de esta Aduana ó e n  la Caja s u 
cursal de  Depósitos la suma de 2Ó0 rs. vn. Y si abiertos 
los pliegos resultasen dos ó rqás proposiciones iguales, se 
abrirá  nuevo remate por pujas á la llana e n tre  los fir
mantes de aquella por térm ino de un  cu ar to  de hora,  ad
judicándose el servicio al mejor postor, y devolviéndose 
á ios dem ás el depósito.

La « u b astft.oo con sidem r é-pendten te  h t s f r m r e  pfts?



rezca la aprobación de la Dirección general de Rentas Es-
 ̂ tancadas.

5 / Los materiales que han de invertirse en el blan
queo hani de ser de buena calidad y en la cantidad que
m  vi.cn !!,»  » "  ® P.resuPuest0. en el cual se comprendí 
fñc nfroHoc ^  c°ns'<jera necesario para la reparación de 
las paredes, á lo cual queda obligado el rematante; en la 
inteligencia de que si concluida la ohra, que ha de que- 
i i W i 3 censura del maestro albañil que nombre 

í j i  ^kklecíniiento, no se halla con sujeción á la: 
reglas del a r te , será obligación del contratista terminarte 
con la mayor perfección.

6.a El pago de la cantidad en que quede el remate s< 
efectuará por el Depositario pagaoor de esta Fábrica as 
que se halle concluida la obra, p. évia Ja oportuna con 
signacion de fondos, devolviéndose asimismo al contra
tista los 200 rs. que depositó en garantía del contrato, 

t 7.a Aprobado que sea el remate por la Superioridad
se comprometerá el contratista por medio de escritor; 
pública, cuyos gastos serán de su cuenta, y se le señala, 
r a e l  terunno perentorio de 10 dias para la reunión d< 
materiales y dar principio á la obra , siendo obligacior 
del mismo terminarla en el periodo de un  mes.

8. En el raso de que el blanqueo y reparación di 
que se hace mérito no se halle concluida en el término 
que se fija, R e d a ra  sujeto el rematante á las presepio- ,
ciones del art. 5 ‘ del Real decreto de 27 de Febrero de ¡
1002. j

• nl= !??» e!.rematanfe no cumpliese con las condi- i
nones  que debe Henar para el otorgamiento de la escr i-  ¡
tura, ó uripidiese que esta tenga efecto en el término que .
se le señale , se tendrá por rescindido el contrato á p e r -  
pucio del mismo rematante. 1 j

Los efectos de esta declaración serán : i
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales l

condiciones, pagando el primer rematante la diferencia <
del primero al segundo. ^

Segundo. Que satisfaga también ios perjuicios que hu- 1
biese recibido el Estado por la demora deí servicio. Para 
esta responsabilidad se le retendrá siempre la garantía v <
aun se ie # odran secuestrar bienes si esta no alcorzas*? 
obrando en todo por la via de apremio y con arreglo á «
10 que previene el art. 11 de la ley de Contabilidad, y re
nuncia absoluta de los fueros y privilegios de que esté 
en posesión. 1
V . SLjonI 22 d? A!?ri* de 1861.^ Ignac io  Suarez Bravo.==
>. n. =*Leanclrp de Campea mor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . ,  se ob'iga á verificar el blan

queo del edificio e i que se hd la  establecida la Fábrica 
de tabacos de Gijon, con sujeción al presupuesto y pliego 
de condiciones, por la cantidad d e . y  al efecto pre
senta carta de pago dé haber verificado el depósito de que 
trata la condición 3.*

[Fecha y firma del proponente.}

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA BE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de I .* de Mavo de 1855,
11 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimien
to ,  se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 40 de Agosto próximo , de doce á 
una de la tarde, en las Salas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Pra
do y Escribano D. Luis González Martínez.

RIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.

Morata,

MENOR CUANTIA.

Número 4.352 del inventario.—Una tierrasila al punto 
nombrado Valdelahorca, término de dicho pueblo, p ro 
cedente de sus propios, la cual lleva en renta Manuel 
Corpa; es de te; cera clase y secano todo el año; contiene 
tierra de labor. Linda al Ñ. el camino Real, M., L. y P. 
cerros; su cabida una fanega y 3 celemines, equivalen
tes á 42 áreas y 80 ccntiáreas: ha sido tasada en 80 rs. vn.

I en venta, y capitalizada por la renta de 4 que le han gra-
1 duado los peritos en 90 rs. vn., tipo para la subasta.
| Núm. 4.357 del inventario.—Otra tierra de igual clase,
| condiciones, término y procedencia que la anterior, sita

en la vereda de la Maja; la lleva en renta Mariano Ca
lióte. Linda al N . , M., P. v L. cerros; su cabida una fa
nega y un celemín, equivalentes á 37 áreas y 9 centi- 
áreas: ha sido tasada en 80 rs. vn. en venta, y capitali
zada por la n n ta  de 4 que le han graduado ios peritos
en 90 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 4.361 del inventario.—Otra tierra sita al punto 
nombrado Pasillo de la Reina; es de igual clase, término, 
condiciones y procedencia que la anterior; la lleva en 
lenta  Tomás Huerta. Linda al N., M. y L cerros, y al P. 
con el camino; su cabida una fanega y 3 celemines, equi
valentes á í% áreas y 80 eentiáreas: ha sido tasada en 80 
reales vellón en venía, y capitalizada por la renta de 4 
que le han graduado los peritos en 90 rs. vn., tipo para 
la subasta.

Húm, 4.367 del inventario*— Olra tierra sita al pipó
lo nombrado Valdelahorca; es de igual ciase, condiciones 
término y procedencia que la anterior; la lleva en re n 
ta Manuel Muñoz. Linda al N . , M. y P. c e r ro s , á L. José 
Jiménez; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas 
y 48 pentiáreas: ha sido tasada en 400 rs., y capitalizada, 
por la renta de g que han graduado lps peritos en 412 
reales vellón y 50 cents.,  tipo para la subasta.

Núm. 4.368 del inventario.—Otra tierra de igual cla
se, condiciones, término y pr< cedenpia quo la anterior, 
que ileva en renta Ttburcio González; sita al punió nom
brado Corral de la Melitona Linda N., M. y P. cerros,
V L. tierras de dicha Melitona; su cabida 3 fanegas y 6 
celemines, equivalentes á una hectárea, 49 áreas y 8 i 
ftentjáreas: ha sido tasada en 140 rs. v i l  en venta, y c a 
pitalizado por la renta de Y que la hqn graduado los pe
ritos en 157 rs. 50 cérits., tipo para la subasta.

Núm 4.371 del inventario—Otra tierra de igual clase, 
término, procedencia y condiciones que la anterior, sita 
al pur.to nombrado Valdelahorca; la lleva en renta Luis 
Moreno. Linda al N. Julián Pinto, M. Dionisio Fosmina- 
ya, y L< y P. cerros; su cabida uuq fanega y un celemín, 
equivalentes á áreas y 9 centiáieas: ha sido tasada 
en  80 rs. en yenta , y eapitalizada por la renta de 4 que 
han graduado los peritos en 90 rs. v n . , tipo para la su
basta.

Wúrq. 4.372 del inyeniaríp.-~Oira tierra de igual cla
se, condiciones, término y procedencia que la anterior, 
sita al punto nombrado Llano de arriba; la lleva en ren
ta Ramón González. Linda al N. José Campa, M. vereda, 
L. Juan Moreno y P. cerros; su cabida 2 fanegas y 3 ce- 
lemices, equivalentes á 77 áreas y 4 eentiáreas: ha sido 
tasada en 4 20 rs. vn. en venta, y capitalizada por la ren
ta de 6 que la han graduado los peritos en 135 rs. vn., 
tipo para la subasta.

Núm. 4.373 delinvcntar ia .—Otra tierra de igual clase, 
condiciones, término y procedencia que la a n te . i a r , sita 
al punto nombrado Gorméahra la llevan en renta los he
rederos de Bárbara Orliz. Linda al N. D. Isidoro del Cas
tillo, M. cañada de Merinos, L. cerros y P. Benito Sán
chez; su cabida 2 fanegas y un celemín , equivalentes á 
71 áreas y 33 eentiáreas: ha sido tasada en 400 rs. vn. 
en venta,Vcapitalizada por la renía dq 5 que la han gra
duado lq§ pepitos m  H 2 rs. yn. y 6Q cents., tipo para la 
subasta.

Núm. 4.374 del inventario.—Otra tierra de la misma 
clase, condiciones, término y procedencia que la ante
rior,  sila al punto nombrado Cuesta de la Morena; 1$ 
lleva en renta Juan Moreno. Liqda a) íj. Hilaria Patrón, 
$1. perros, L. Juan Moreno y P. D. Isidoro da! Castillo; 

I su cabida una fajtégá y 4 celemines^, equivalentes á 45
d áreas y 65 eentiáreas: ha silo  tasada en 4 00 rs. vn. en
I venta, y capitalizada por la renta de 5 que la han g ra 

duado los peritos en 4 12 rs. vn. 50 cents .,  tipo para la 
subasta.

Núm. 4 375 del inventario.—Qtra fierra de igual cía* 
se, condiciones, término y procedencia que la a n te 
rior, sita al' punto nombrado Gornecabro; la lleva en 
renta Bárbara Grtiz; su cabida 2 fanegas y 6 celemines, 
equivalentes á 85 áreas y 60 eentiáreas; ha sido tasada 
en 4 00 rs. vn. en venta, y capitalizada por la renta de 5
que le han graduado los peritos en 412 rs. vn. 50 cépts.,
tipo para la subasta. .

Núm 4 37§ dgl jnventayío.—Otra tierra de igual cla- 
§e, condiciones, término y procedencia que la anterior, 
sita al punto nombrado Casas Altas. Linda al N., M. ) 
L. cerros, y al P. Gregorio do las Horas; su cabida % fa
negas y 6 celemines, equivalentes á 85 áreas y 60 con- 
Pureas: ha sido tasada en 400 rs. vn. en venta, y capita
lizada por la renta de 5 que le han graduado los perito: 
en 4 42 rs. vn, 5Q cónfiíiiqs, tipa para la subasta.

Nqm. 4.378áelinvenUrio.—Otra tierra dQigual clase 
condiciones, término y procedencia que la anterior, sil¡ 
al punto nombrado Cañada de Castro: la lleva en rent; 
Dionisio GalioteAinda N., M. y P. cerros, L. vereda de 
Mojonazo; su  cabida una fanega y % celemines, equiva
lentes á 39 áreas y 10 cenliárfca&T fia sido tasada en 6

m  Y&ttTff,' V capUfdfoáda p o r  1a

que le han graduado los peritos en 67 rs. vn. 50 cénts., 
tipo para la subasta.

Madrid 40 de Júlio de 186I.=*E1 Comisionado p r in -  
'■ cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moiet.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Por Real orden de 40 de Abril de este año se declaró 
la nulidad de la venta de la segunda porción de la dehesa 
del Alamo, término de Feria. En su virtud se saca nue- 

: vamente á subasta con arreglo á las leyes de 4.* de Mayo 
de 1855, 4 4 de Julio de 4 856 é instrucciones para su 
cumplimiento en la manera siguiente: *

Remate para el dia 4 0 de Agosto de 4 861 , de doce á 
una de la t a r d e , ante el Sr. Juez de primera instancia y 
Escribano mencionados.

B IEN ES DE C O R PO R A CIO N ES C IV ILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE ZAFRA.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 810 del inventario.—La segunda porción de la 
iehesa del Alamo , término de Féria y perteneciente á 
sus propios, en mancomún con los de otras villas, ti!a— 
ada Llano del Ahijon. Consta de 322 fanegas y 6 celemi
nes de secano, de 9.216 varas cuadradas , ó sean 2.076 
ireas y 74 eentiáreas, clasificada en esta forma : 4 00 fa
negas de primera clase, 4 00 de segunda, 400 de tercera, 
y las restantes de cuarta ;  y  contiene 4 0.500 encinas. 
Linda por N. con la ribera de Guagira , por E. con te r
renos denominados los Rapados vqoii la primera porción, 
por O. con la tercera, y por S. con las referidas tierras 
é indicada tercera porción. Dentro de esta linca existe un 
corral para encerrar el ganado de cerda y algunas za
húrdas ru inosas , y la atraviesa un arroyó llamado del 
Ahijon, que desemboca en la ribera del Guagira. Ha sido 
capitalizada por 4 8 450 rs. de renta que los peritos le se* 
ñalan, mediante no tener otra conocida por razón de la 
división, en 4 15.425 rs. en venta, y tasada por los m is
mos en 464.250 rs ., tipo de la subasta.

Badajoz 30 de Junio de 4 861 ==P. D. del Comisionado, 
Valentín Turza y Saez.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de esta pro * 
vincia, y en virtud de las leyes de 4.* de Mayo d© 
4855 y 4 4 de Julio de 4 856 e instrucciones para su 
cumplimiento , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 4 de Agosto de 4 861, de doce á una 
de su tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Barquillo 
y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CHINCHON.

Chinchón.

Projnos.—Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 5.774 del inventario. — Una tierra de riego al 
punto nombrado Laguna de Afuera , en término de Chin
chón, procedente de propios, que lleva en renta Matías 
Vellón, y es de segunda clase, conteniendo tierra de labor; 
su cabida una fanega, 40 celemines, equivalentes ó 62 
áreas ,  77 eentiáreas. Linda N. la cacera-, M. D. Juan 
de Mata , L. herederos de Rocáberti, P. Manuel Bara: ha 
sido tasada en 3.000, rs. y capitalizada por la renta de 
450 que han graduado los p eri to s , en 3.375 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 5775 del inventario .~Un terreno inculto lla
mado Laguna de San Juan , sito al punto nombrado Ve
gas de San Juan , del mismo término y procedencia de 
la anterior, y es de segunda clase y de secano y riego 
inundado, conteniendo bastantes aguas, carrizo, ju n q u i
llo, mnsiega y algunas sanguijuelas que se crian ; su ca
bida 4 2 fmegas, equivalentes á 4 hectáreas, 4 0 áreas y 8 
eentiáreas. Linda N. y P. el desaguador, M. y L. senda: ha 
sido tasado en 8 000 rs., y capitalizado por la renta de 400 
reales que han graduado los peritos en 9.000 rs., tipo pa
ra la subasta.

Núm. 5.776 del inventario.— Un terreno inculto lla
mado Laguna de San Galindo, al sitio del mismo nom
bre, de igual término y procedencia del anterior, el cual 
es de segunda, conteniendo carrizo y aguas romanadas; 
su cabida 4 fanegas, equivalentes á una hectárea, 36 
áreas, 96 eentiáreas. Linda N. Gregorio Susiac y José 
Cuesta, M. tierras particulares, L. y P. id. que fueron 
de propios: ha sido tasado en 3 0Oí) r s . , y capitalizado 
por la renta de 4 50 que han graduado los peritos en 
3.375 r s . , tipo para la subasta.

Valdelaguna.

Núm. 5.777 del inventario,—Unos cerros baldíos en 
diferentes pedazos al pun o nombrado Valdemiel, térm i
no de Valdolaguna, procedente de propios, y son de t e r 
cera í lase y secano, conteniendo pastos, esparto y tomi
llo; sil cabida 242 fanegas, equivalentes á 82 hectáreas,
86 áreas, 8 eentiáreas. Linda N, raya de Perales, M. tier
ras patficulares, L. camino de Perales, ?. baldíos de Uer~ 
manidos: han sido tasados en 7.260 rs., y capitalizados por 
la renta de 363 que han graduado los peritos en 8.167 
reales 50 cénts, tipo para la subasta.

Nota. Dentro del perímetro de esta finca existen dos 
corrales de ganado, que se excluyen de la venta por ser 
de propiedad particular,

PARTIDO DE ALC A LA  DE HENARES.

Par a cu ellos,

Ni|m. 7.080 del inventario .— Un terreno de pactos 
de calmos ai punto nombrado Cerro y Laderas de la Peña 
del Cuervo, término de Paracuellos, procedente de pro
pios, el cual es de quinta ciase; su cabida 10 fanegas, 
equivalentes á 3 hectáreas, !0 áreas, 6Q eentiáreas. Liu- 
d i  N. viña de Doña N^olasa Herranz, M. tierras de va - 
rios vecinos, L. id. labradas de los Visos y Altos, P. id. 
de Epifanio Muñoz y D. Pedro Herranz: lía sido tasado 
en 400 rs., y capitalizado por la renta de 20 que hangra- 
guado los peritos en 450, tipo para la subasta.

Nota. Dentro  del perímetro 4? esta finca existen v a 
rias tierras de propiedad p a ü ic u ia r ,  que no se incluyen  
en Sa venta.

Núm. 7.081 del inventario.—Un terreno de pastos de 
calmos al punto, nombrado Laderas del Cerra (Je San 
Miguel, del mismo término y procedencia oel anterior, el 
cual es fie quinta clase; su cabida 30 fanegas, equiva
lentes á 9 hectáreas, 31 áreas, 60 eentiáreas. Linda N. 
tierra de D. Dámaso Moratilln y otros, M. id. de Marcm 
lino Moratilia y D. Pedro Herranz, L. id. de Pocho 
Herranz y senda del Portillo, P. id. do Jasé y D. Luis 
G arc in i: ha sido tasado en ».2ó0 r s . , y capitalizado por 
la renta de 60 que han graduado los peritos en í .350 m u  
les, tipo para la subasta.

Nota. Esta finca confien© dentro, de su per ím etro  v a 
rias tierras do propiedad particular ,  quo no so Incluyen 
©n Ja j e p t a .

Num. 7.032 del inventario—Un terreno de pastos de 
calmos al punto nombrado Laderas del Portillo Romero 
del mismo término y procedencia del an te r io r , y es de 
quinta clase; su cabida 5 fanegas, equivalentes á um  
hectárea, 55 áreas, 30 eentiáreas, Linda N: y M. tierra! 
de D. Pedro Herranz, L- tierra del Duque de Medinaceli 
P. senda del Portüío: ha sido tasado en 200 rs., y capi
talizado por la renta de 4 0 que han graduado los perito: 
en 225 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 7.083 del inventario.—Un terreno de pastos d< 
calmos al punto nombrado Laderas de la Mesa del Mon 
te, del mismo término y prooedencia del anterior, y es d< 
quinta c lase, conteniendo esparto; su cabida 4 fanegas 
6 celemines, equivalentes á una hectárea, 39 áreas ,  T  
eentiáreas. Linda N. y L. tierras de D. Luis G arc in i , M 
idem del Duque de Medinaceli, P. id. de Andrés Diaz: h; 
sido tasado en 4 80 Ts., y capitalizado por la renta de ! 
que han graduado los neritas en rs. 50 c é n ls . , tipo 
para I? subasta.

Núm. 7.084 del inventario.— Un terreno de pastos de 
calmos a! punto nombrado Laderas da Vaitibañez, del 
mismo término y procedencia del anterior , y es de quin
ta clase; su cabida'4 fanegas, equivalentes ó una hectá
rea, 24 áreas , 24 eentiáreas. Linda N. tierra de la h a 
cienda de Belvís, M. id, de D. Luis Garcini, L. id. de 

> Laureano G arc ía , P. id. del coto de Belvís : ha sido tasado
( en 460 rs., y capitalizado por la renta de 8 que han gra

duado los peritos en 480 rs., tipo para la subasta.
*Núm. 7.085 del inventario.—Un terreno de pastos caN 

, mus ai mismo sitio, término y procedencia del anterior,
f y es de quinta clase; su cabida 5 fanegas, equivalentes á

una hectátea, 55 áreas, 39. contiáreas. L nda N. tierra del 
coto de Belvís, M. id. de Clemente Lorenzo de Garcini y 
otros, L- id. de D. José Garcini y Ensebio Pérez, P. l ie r-  

3 ra qu© labra Francisco Alcantarilla: ha sido tasado eq
200 rs.,  y capitalizado por la lenta de 10 que fian §ra-  

f) duado los peritos en 225 r s . , tipo papa la subasta,
i Núm. 7.086 del i u v c p t a r i a t e r r e n o  de pastos de 
a calmos al pufilq nombrado las v iñas ,  del mismo término
,1 y procedencia del aulerioi , el cual es de quinta clase;

su cabilla una fanega, 6 celemines, equivalentes á 46 
9 áreas, 59 eentiáreas. Linda N. y p. fierra del Duque de
5 Medinaceli, M. i L de %  José gfitero* h . id de herederos

de Pedro Mesa : ha sido tasado en 40 r s . , y capitalizado 
por la renta de 2 que han graduado los “peritos en 45 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 7.087 del inventario.— Un terreno de laderas 
calmas al punto nombrado Arroyo de San Miguel, del 
misnio término y procedencia del anterior, el cual es de 
quinta clase; su cabida 2 fanegas y 6 celemines, equiva
lentes á 77 áreas , 65 eentiáreas. Linda N. arroyo de San 
Miguel, M. tierra de Epifanio Muñoz, L. id. de D. Pedro 
Herranz, P. id. de Pedro Antón o Arriero: ha sido tasado 
en 80 r s . , y ©apilalizado por la renta de 4 que han gra
duado los peritos en 90 rs., tipo para la subasta.

Núm. 7.088 del inventario.—Un terreno de laderas 
calmas al punto nombrado Laderas del Arroyo de San José, 
del mismo término y procedencia del anterior, y es de 
quinta clase; su cabida 7 fanegas, equivalentes á 2 hec
táreas, 17 áreas, 42 eentiáreas. Linda N. arroyo de San 
José, M. tierras de D. Lorenzo Meco y Dámaso Moratilia, 
L. id. de Moratilia y Lúeas Arnal, P. de Dámaso Morati - 
üa: ha sido tasado en 240 rs,, y capitalizado por la rénta 
de 12 que han graduado los peritos en 270 rs., tipo para 
a subasta.

Núm. 7 089 del inventario.—Un terreno de pastos de 
calmos, al punto nombrado Cerro y Laderas de la Caba
ña , del mismo término y procedencia de la anterior, el 
cual es de quinta clase; su cabida 6 fanegas, equivalentes 
á una hectárea, 86 áreas , 36 eentiáreas. Linda N. y M. 
tierras de D. Lorenzo M^co, L. id. de D. Pedro Herranz, 
P. id. de D. Nicolás Herranz: ha sido tasado en 240 rs., y ca
pitalizado por la renta de 4 2 que han graduado los peri
tos en 270 rs . , tipo para la sub sb .

Núm. 7.090 del inventario.— Un terreno de laderas 
calmas al punto nombrado las Guindaleras, dsl mismo 
término y procedencia del anterior,  el cual es de quinta 
clase , conteniendo tomillos; su cabida 2 fanegas, 6 ce 
lemines, equivalentes á 77 áreas, 60 eentiáreas. Linda N. 
los Visos de los Altos, M. tierras de Jesús García y otros, 
L. id. de D. Donato Moratilia, P. id. de Clemente Pablo; 
ha sido tasado en 80 rs., y capitalizado por la renta de 4 
que han graduado los peritos en 90 r s . , tipo para la su 
basta.

Núm. 7.091 del inventario.— Un terreno de laderas 
calmas y arrompidos al punto nombrado Laderas del 
Pico de tes Zorras, del mismo término y procedencia del 
anterior, el cual es de quinta clase; su cabida 40 fanegas, 
equivalentes á 4 2 hectáreas, 42 áreas, 40 eentiáreas. 
Linda N. arroyo y camino de la Pelaya, M. tierras de va
rios y barranco Calderillo, L. los Visos del Pico y los Al
tos, P. barranco Calderillo y otros: ha sido tasado en 
1.400 rs , y capitalizado por la renta de 70 que han gra
duado los peritos en 4.575 r s . , tipo para la subasta.

Nota. Esta finca contiene deniro de su perímetro 
tierras de propiedad particular, que no se incluyen en 
la venta.

ADVERTENCIAS.
4.' No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren lemaladaslas fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor,  sean de mayor ó menor 
cuantía, que procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. El 
primero á los 4 5 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con d  intervalo de un año cada 
u n o ,  para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.* de'Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó  más plazos, puniendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r t í 
culo 20 de la ley de 41 de Julio. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 
anual; en el concepto que el pago ha ds ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos de! Estado de e¿la provincia, las fincas de que 
se trata no tienen carga alguna; pero si apareciere poste
riormente se indemnizará a! comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente liasla la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital, se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Chinchón y Alcalá de 
llenares.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas irv 
sci tas en el precedente anuncio.

NOTAS,
I ,a Ss consideran como bienes de corporaciones civiles 

¡as Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en b s  Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á I  s provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los del Clero, los de Instrucción pública superior cu -  
yos productos ingresen en las Cajas del Es ado, y los del 
secuestro del ex-lnfante D. Cás los, los de cofradías , obras 
pías, santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 4 4 de Julio de 186i.=4ü Comisionado princi
pal de Venías de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino,—Secretaria genera!.—Nego

ciado 2 o—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministro Je-í'o do la sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á los herederos de la sociedad 
Cásula y  Cobos, que tuvo á su cargóla Administración de los 
Bienes nacionales de la provincia de Valencia, cuyo paradero se 
ignora, á fin da que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gacela, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el exámen de las cuentas de caudales de dicho ramo, compren
sivas desde de Agosto á 30 de Setiembre de 1843; en la in
teligencia que de no venficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar,

Madrid 3 de Agosto de 4 8 6 ! .^ P . I . , Javier de Iribarren 
íbarra, 3146—2

Tribuna! de Cuentas del Reino,—Secretaría general.—Nego
ciado 2 .°-Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la sección 9.a de esteTiihunal se cita, llama y em
plaza por primera vez á D. Pedro Gré, Depositario que fue de ios 
caudales y débitos Reales de !a ciudad de Aicañiz, ó á sus here
deros, cuyo patadero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
per medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurridos en el exámen ele ias cuentas de dichas rentas, com
prensivas desde 6 de Julio do 1S09 á 4 9 de Mayo de 4 810; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio quo haya 

{' lu/.ar.
Madrid 3 de Agosto de ISO I l \  I., Javier de Ir iba ríen 

íbarra. 3147—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría gene i al.— Nego
ciado 2 o—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Se
ñor Ministra Jefe da la sección 9.° de este Tribuna!, se ci
ta , llama y emplaza por primera vez á D. Tomás Ortega, Co
misario de Gueira habilitado por Real orden del Ministro de Ha
cienda que fue de la provincia de Córdoba, ó á sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empozarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en 
la Gaceta , se presenten en esta Secretaria general por sí u por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas de caudales de dicho .Ui- 
nisterio, comprensivas desde 10 de Julio de 1S13 á 31 de Di
ciembre de 1814; en la inteligencia que de no verificarlo los pa
rará el perjuicio que haya iu^ar.

Madrid 3 de Agosto de 1-861 .=-P. I., Javier de iribarren 
Ibarra, 5 U 8 -2

I) Joaquín Rute de la Berrán. Escribano do S. M. ¡a Reina 
constitucional Doña Isabel U ;Q. D. O.), público ea sus cortes y  
reinos, de actuaciones y S ecre ta rio  do gobierno de! Tribuna! de
Comercio de esta plaza &c.

Por el presente se hace saber a lados los acreedores ue la 
suspensión de pagos ocu rrid a  en el año pasado de 1844 ¡4 Don 
Francisco de Paula Soto, vecino de esta ciudad y de! comercot 
que fué de ¡a m isma, por consecuencia do la cual se celebró 
junta general entre el fallido y 'su s acreedores el 12 de Octubre 
de 4 844, en la que hubo un convenio que fué aprobado por el 
Tribunal de Comercio en 23 de Octubre del mismo año.

Eu su eon:«óol.ieacl-l, el fallido IX Francisco de Paula Soto ha

estado pagando á sus acreedores las cantidades estipuladas en 
dicho convenio; pero siéndole preciso hoy obtener su rehabili
tación, acudió al Tribunal solicitando, entre otras cosas, que 
respecto á que entre los documentos presentados faltaba acredi
tar el pago de algunas cantidades insignificantes, para subsanar
lo se hiciera saber á thdos los acreedores residentes en España 
y en el extranjero que si tenían que hacer alguna reclamación 
contra la legitimidad de los iecibos v  pagos hechos en cumpli
miento del convenio, lo verificasen dentro del término de 30 
dias, pasados los cuales sin haberlo hecho Ies pararía el perjuicio 
que hubiese lugar, á lo que accedió el Tribunal por su provi
dencia de 24 de Mayo últim o, mandando hacer el indicado lla
mamiento de acreedores, insertándose en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia.

Los acredores del D. Francisco de Paula Soto son los si
guientes :

D. Pedro Lesperut, hermano mayor, de París, su apoderado 
D. Eduardo García* de Málaga.

Gastambidc sobrino, y Hayet, de París, su apoderado D. Víc
tor Ghaserot, de Málaga.

Montaña, hermano, su apoderado D. Antonio Barrera, de 
Málaga.

Duchemin, Dncase y compsñía, de París, su apoderado Don 
José Gaeíner.

Aquiles Chambón, su epoderado D. Emilio Barón, do Málaga. 
Pmche y Hayet, de París, su apoderado D. Jerónim o Rubio, 

de Málaga.
Eduardo Gardere, de París, su apoderado los Sre» Arnau y* 

Nogales, de Mdaga.
Luckans y Gunther, de Remcheid, su apoderado D. José Gaet- 

n e r , de Málaga.
Viuda de J. P. Hasemeliver de Remcheid, su apoderado los 

Síes. España y Soria, de Málaga.
M. A. Heredia, de Málaga.
Sadler, Harrizon y compañía, de Lóndres, su apoderado Don 

Luis Corrí Bresca, de Málaga.
Mariilet y  Bracier, de París, su apoderado D. Rafaél Mitja- 

n a , de Málaga.
D. Juan Bautista Montañac, de Valencia, su apoderado seño

res Barrera, sobrino , de Málaga.
Leroux , Lebrun y Heimburgue, su apoderado Sr. Labordn, de 

Málaga.
Desiderio Iserní, de Málaga , su viuda.
Juan Antonio del Valle, de Málaga.
Augusto Alberto Schnilicler, y W erbsr, hermanos, de Soiin- 

g e n , su apoderado D. Andrés de los Palacios, de Cádiz, repre
sentado por D. Enrique Petersem , de Málaga.

Nodet y compañía, de Marsella, su apoderado Síes. Barrera, 
sobrinos, de Málaga.

Antonio Ballesteros, de Motril, su apoderado Sre?. Barrera so
brinos , de Málaga.

Jordán Unetto y compañía, de Cádiz, su apoderadoSra. Viu
da de Quirós , de Málaga.

Molimus y compañía, deBarmen, su apoderado D. Juan Giró, 
de Málaga.

Curt Filis, de Grasse.
G. Cárlos Sprinfels é hijos, de Aquisgram, su apoderado 

Sres. Rein y compañía , de Málaga.
J. Bautista Nauny , de París.
C. Novon y compañía, de París, su apoderado D. Gustavo 

Alexandre.
Sres. Monty y Purden , de Birminghan, su apoderado D. Fe

derico Leniz Bers.
Alexandro Pechier y compaüía, de Marsella.
Fernando María Damas Patencia, do Granada, su apoderado 

D. Enrique Gómez.
D. José Sanz, de Málaga.
D. Tomás de la Calzada, de Sevilla, su apoderado IX José 

Sanz, en liquidación.
D. Joaquín Gómez, de la Habana, apoderado sus sobrinos.
Viuda de Nicolás é h ijos, de San Etlenne.
Andrés RuiYnin, de Roma.
Sivifi, Sol y compañía, de Marsella.
Cristian Dado y compañía , de Lóndres.
Joaquín García y compañía, de Valencia.
Francisco Alvarez Royan , de Estepa.
Hija de Salvador Velsin del Pozo, Guadix,
Gregorio de Arce , de Madrid.
Y para que llegue á noticia do todos los indicados acreedo

res pongo e! presente, que firmo en !a ciudad de Málaga á 23 
de Julio de 1861 .---Joaquín Ruiz de la lle n a n . 3166

Por el presente y en virtud de providencia de! Sr. I).-Vicen
te Morales Diaz, Abogado dei ilustre Colegio y Juez de paz pri
mer suplente del distrito del Prado de esta capital, á instancia 
del Procurador D. Pedro Crespo Caballero, en concepto de apo
derado del Presidente de la sociedad minera La Fraternidad, é 
ignorándose el domicilio de D. Cosme Abascal, se le cita por este 
anuncio para que en el dia 12 del corriente, y hora de las tres 
de la tarde, comparezca en este Juzgado del Prsdo, que se ba
ila en Sania Cruz, piso bajo do la Territorial, por sí ó por me
dio do persona especialmente apoderada, con los documentos, 
tedigos ó demás medias de prueba de que intente valerse en el 
juicio verbal á que es demandado por el Crespo, en dicha repre
sentación, en leelamacion de 600 rs. procedentes de dividendos 
de acciones que al precitado Abascal corresponden en dicha em
presa; bajo apercibimiento que de no comparecer se continuará 
el juicio en su rebeldía.

Madrid 1.° de Agosto de 4861.—EI Secretario del Juzgado, 
Eugenio Diaz. 5163

D. Antonio Godinez y  Zea, Juez de primera instancia de 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á la: 
personas que se crean con derecho á dos censos que sus respec
tivos capitales importan 120.000 y 195.000 mrs., que en el añ< 
de 1671 se decían impuestos á favor de D. Cristóbal Marrufo ; 
Doña Luisa Villavieencio sobre la casa en esta ciudad, calle d¡ 
Flamenco, núm. 1SS antiguo y 8 moderno, para que dentro de 
término de 4 3 dias, contados desde la publicación en la Gaceb 
de Madrid , se presenten en este Juzgado por sí ó por apoderado 
con los oportunos documentos á deducir el derecho de que s 
consideren asistidos respecto de las indicadas imposiciones; boj 
apercibimiento de que no verificándolo se declarará©,inexistente 
y caducados, y libre la finca de semejantes gravámenes.

Cádiz 30 de Julio de 486!.— Antonio Godinez y Zea.— Por 
mandado de S. S . , Francisco de Paula Sierra y Lozano. 5162

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Jcsé Antonio 
de la Llera, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada por el Escribano de su número D. Mi
guel del Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á los que hu
biesen redimido la carga municipal de un farol que gravitaba so
bre una casa sita en esta población y su calle del Aguardiente- 
antes de San Isidro , distinguida con los números 3 moderno, 8 
antiguo, de la manzana 4 33, para que al término de 30 dias se 
presenten en este Juzgado y Escribanía referida á ejercitar el 
derecho que contia la explicada finca pueda asistirles, tanto por 
la mencionada redención, como por los réditos correspondientes ! 
á la misma carga desde el año de 4 842 en que parece se efectuó 
aquella.

Madrid i.° de Agosto de 48SI—Oasiiüo. 5164

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco, Lúeas y 
Manuel Gamboa, y sus herederos, para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que tenga efecto la inserción ele este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado 
por sí ó legalmcnte representados á deducir el derecho que crean 
asistirles á una suerte de viña, pago de Barbadillo, de este tér
mino, que se adjudicó á María Navarro, madre de los mismos, 
con obligación de pagarle sus legítimas con hipoteca de la citada j 
finca, según escritura ante D. Antonio Cerrón en 3 de Setiembre ! 
de 4 804 ; apercibidos que de no hacerlo fe declarará cancelada la i 
hipoteca expresada, pues así lo he mandado en providencia de \ 
hoy ante el presente Escribano á solicitud dei poseedor de la citada ; 
finca.

Jerez de la Frontera 3) de Julio de 1861. —Cárlos Halcón. =  
Joaquin María de la Barrera y Gamboa. . 5163

p í  En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
de esta p r o v in c i a ,  se cita y liama por el presente anuncio y tér
mino de 30 dias á te persona en cuyo poder exista ó tenga noti
cia del pai adero de dos láminas de Deuda corriente al 5 por 1G0 
no n e g o c i a b l e ,  número 12.034, capital 4 21 538 rs. 21 mrs., y nú
mero 4 2.000, capital 40.339 rs., las que han sido extraviadas 
para que las presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 7’ 
piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expedieLde que 
se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 2 de Agosto de 1861.— Por mandado de S S ., Manuel 
María Cárdenas 5167

En viitud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
t [ especia! de Hacienda de esta provincia, se cita y llama par el pre

sente anuncio y término de '30 dias á la persona en cuyo poder 
exista ó tenga noticia deí paradero de una carpeta, núm. 1 0.tíM 
con que fué presentada á conversión en Agostad© 1863; útttdk- 
mina del 5 por 4 00 de Deuda corriente no negociable 
ro 28.373, capital 252.727 rs. 5 mrs., perteneciente á obras pías* 
fundadas en la iglesia de San Andrés A póstol, provincia tíó Va
lencia, la presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 7 , piso 
tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expediente qtti sb 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 2 de Agosto de 1861.—Por mandado de S. S.M anue*
María Cárdenas. 51 eé* ' ■*

Por el presente se llama á Márcos Rodríguez, cabo primero 
de la octava compañía del batallón provincial de la Coruña , v e 
cino que so dice ser de la parroquia de San Estéban dé Abéllfr. 
Ayuntamiento de Fraáes, en el partido judicial de Ordenes, y  á 
José Bada, soldado procedente del ejército de Ultramar y  agre
gado al regimiento infantería del Príncipe, para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan en el Tribuna! de Guerra de la 
Coruña á rendir una declaración como testigos del testamento 
que otorgó el soldado, procedente también del ejército de Ultra
mar, agregado al mismo regimiento del Príncipe, Antonio,Papa
da González, natural de Sán Cristóbal de Medeiros, partido de 
Veñu, en la provincia de Orense; pues así se acordó por el ex
presado Tribunal de Guerra en auto de 7 de Enero último, ádm- 
do para ello comisión á este Juzgado'de Guerra de 1a prof inriir 
de Pontevedra en esta plaza. . v

Yigo 29 de Julio de 1S61.=Rufmo de Izquierdo.^José Gar
r id o—Por su mandado, José Graña. , 5153

Por el presente se hace saber que en el expediente de abin- 
testato de Jacobo Guillén Fernandez, sargento retirado en Ba
yona dé Galicia, por e1 Tribunal de Guerra de la Goriifia5 só 
dispone lo siguiente:

A ulo,=Visto el resultado de este expediente, se declara á Ale* 
jo Guillén Fernandez heredero de su padre Jacobo Gnfiién, sar
gento que fué retirado en Bayona, expidiéndole testimonio de 
esta declaración pará I03 usos que le convengan, y  para ijúé se 
le notifique, remítase certificación al Sf. Gobernador militbr de 
Pontevedra, con encargo de que si el Alejo no ha regfesáá&Jit 
país se le llame por medio de los Boletines oficiales y  
Gobierno en la forma ordinaria, y venidas que sean l^s 
cias remítase este expediente al Tribunal Supremo para su. ins
pección y archivo. «

Lo mandó el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, Be  
acuerdo con el Sr. Auditor de Guerra en el mismo. N .

Coruña 3 de Julio de 1861.—A leson.^ ApoUnario,==ppmmgo 
Antonio Sánchez. f

Y  acordado su cumplimiento por este Juzgado de Guerra ae  
la provincia de Pontevedra de esta plaza de Vigo, ^i fiadla1 al 
Alejo Guillén Fernandez para que en el término de SO días, e<&L 
tados desde la fecha de la inserción de este edicto eñ bl Q & eta  
de Madrid, comparezca por sí ó á medio de Procurador 
der bastante ante el expresado Tribunal de„éuérH  á usar de su 
derecho ; eri inteligencia de que pa&dó dicho Término sin - 
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. n b y : " ó m  ^

Vigo 20 de Julio de 4 861.— Rufino de Izqnierdo.«*Jc&sé.<?ar- 
rido.=José Graña. 5454

------- -------- ------------ ---- ......  - .................. -i- ........................... m

Par providencia del Sr. Juez de primera instancia'fól 
de Lavapiés de esta corle, se cita, llama y'emplázh por^segunda 
vez á D. Joaquín M oya, agente que ha sido d e j a ,  comfldifa 
Monte-pio universal, para que en el término de nueve dias se 
presente en la cárcel de Villa ó en dicho Juzgado y  ÉscriHáhía 
de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo dé la Aüéfteiicía 
territorial, á responder á los cargos que contra el mismo iesallim  
de la causa criminal que se le sigue por falsedad y  estafó; previ
niéndole que si pasa dicho término sin presentarse contioúarji 
la causa en su ausencia y vrebeM>a, parándóle él perjuicio que 
haya lugar. SYSV

. ’ .-ó

. . ‘•i;-*
En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Jue^ 

togado de primera instancia de las Vistillas, refrendada d e tE s
cribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y término de nueve dias á Felipe Gómez Lastra á fin de 
que se presente en la cárcel de presos ó en la audiencia dq S. S* 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que cqntro 
el mismo se sigue por lesiones á su padre; pues de no verificarlo 
se sustanciará en su ausencia y rebeldía. parándole el perjuicio 
que haya lagar. • j  i>4TfTí

En virtud de providencia del Si. D. Patricio González, Juez 
togado de primera instancia de las Vistillas , refrendado efet E l-  
criban.) D. Juan Cuervo, se cita, llama y  emplaza por 
edicto y término de nueve dias á Miguel Velez Teresa á 
qae se presente en la cárcel de presos ó en la audiencia 
á responder á los cargos que le resultan én la causa que Cotífri 
el mismo se sigue por hurto; pues de no verificarlo; se sustancia 
rá en su ausencia y  rebele!íá, parándole el perjuicio que h^y: 
lugar. ..5158~j.

El Sr. D. Alvaro Rodríguez Pelaez, Juez de primera ifistancii 
de la villa y partido de Cangas de Tineo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Miranda, na
tural de Abaniella, en el Concejo de Altande, ausente tteíghéra  
do paradero, para que al término de 30 dias comparezca p o r 'is 
6 á medio de persona competentemente autorizada á decjr de si 
derecho en los autos sobre partición de bienes promovidos jad1 
parte de Antonio Miranda contra el intruso su hermanó José, v e  
cinos del expresado Abaniella, y  otros interesados á fá fiácabRt1 

! dad de los padres comunes Juan y  María Alvarez, vecinos qu  
asimismo fueron del repetido lugar de Abaniella ; cuya dernand 
fué admitida por auto de 41 de Enero últim o, y en el que s 
acordó la citación y emplazamiento del Manuel á medio de edic 
tos en la forma ordinaria. Para que llegue á su conocimiento ; 
fines consiguientes se expide éJ prisefite, Apercibiéndole que d 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en dicha villa de Cangas á 44 de Junio de 4881.=:A!ví 
ro Rodríguez Pelaez— Por su mandado, Felipe Mendez Viifeami
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PASTE NO OFICIAL." '
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E X T E R IO R

A nuncia un despacho telegráfico la salida del r ey 
de Suecia de GhristjansujicL te j í  ftBb«tÍ
H avre, y m añana llegará á París.

El Contraalm irante Barón de la 
A yudante de Campo del Ministro de M arina, serw r*  
barco en Calais á bordo del aviso F o r fa i t 'h o n  d irec
ción á Stockolmo. Probablem ente ien d fá  felación  esa 
salida con el viaje de S. M. el Rey de Suecia*

Hemos anunciado, dice L a  P a t r i e  que M. Matl, 
Ministro de Negocios ex tranjeros de Dinam arca 
habia dirigido á Odeusee con el objeto de someten á 
la aprobación del Rey las últim as resoluciones a d o p 

tadas en Consejo de Ministros encam inadas á  desv ir
tu a r  las am enazas de una ocupación m ilita r dé  los 
Ducados alemanes. -

N u e str o  corresponsal, añade el periodico citado 
nos dice que circulaba con insistencia en G openáa- 
g u e ,  después dei regreso de M. H all, el rum or*(te 
que el Rey rehusaba aprobar aquellas disposiciones. 
A ser esto cierto, renovaráse la cuestión, v los esfuer
zos de ias Potencias amigas favorables á la concilia
c ió n  habrán sido infructuosos- La re tirada del'M inis
terio será inevitable.- — .....-

Un despacho de Cracovia anuncia , segun el perio- 
dico El Cz a r ,  que la Lugartenencia de Pblonj^ será 
disuelta. El G eneral Lam bert, en su calidad da.Go*- 
bernador general, se encargará del departam ento del 
In terior ; el General L iprandi será investido ccm $1* 
mando superior del ejército  del r e in o , y  el O ndf* 
Wietopolski desem peñará la Presidencia del Consejo 
de Estado. , * ;

Parece que la p rim era sesión de la Cámara de  
los D iputados de Pesth no se verificaría hasta ayer 5, 
|o cual ño se creia aun como seguro. L a Prensa d e  
V iená asegura que la comisión de los catorce ha re 
suelto contestar al rescripto por medio de un  m ensa
j e .  de cuya redacción se encargará M. Deak t Itan» 
tándose á refutar el rescripto artículo por artículo corf



citas de las leyes aplicables á las circunstancias. No 
se tratará de proposiciones conciliadoras, sino que la 
Dieta insistirá en sus antiguas exigencias.

Espérase que en una sola sesión votarán el men
saje la Cámara de los Diputados y la de los Mag
nates.

Las correspondencias recibidas de Constantinopla 
continúan indicando las reformas que con invariable 
energía lleva á cabo el Sultán en los diferentes ramos 
de la Administración. Hasta ahora las mejoras intro
ducidas solamente atañen á ciertos asuntos de interés 
secundario, y al personal de los empleados que más 
de cerca servían á Abdul-Medjid. Así es que e! ha
rem, algunos altos empleados inútiles ó prevaricado
res, el gran número de sirvientes de mayor ó me
nor categoría que consumían la hacienda del Im
perio, y hasta 1.800 marineros que se eximían del 
servicio militar mediante cierta cantidad de vino, á 
veces considerable, y que estaban agregados al ser
vicio d éla  Casa Imperial, todo esto se ha reformado, 
reemplazado y regularizado.

No obstante la escasa importancia y la economía 
que de tales disposiciones resulta, indican sin em
bargo la bondad de las ideas del nuevo Sultán, y 
son indicios de las medidas económicas y políticas 
que harán notable el nuevo Imperio. En lo concer
niente áxk>s gastos injustificados de los ramos de Guer
ra, Marina y Hacienda, yá las malversaciones nume
rosas en ciertas obras públicas, experimentará el Sultán 
ménos dificultades que las ocasionadas ep las cuestio
nes personales que ha resuelto hasta, aquí.
,. , El telégrafo, ai indicar algunas noticias que in

sertemos á continuación, asegura que la situación del 
Impérfo es buena, y que el Sultán habia presidido 
diferentes veces el Consejo de Ministros.

El 27 de Julio fué recibido en audiencia solemne 
por ,ej Sultán el General Iguatieff, encargado de feli
citarle en representación del Czar. Ha sido condecora
do con ía Orden del Medjidie de primera clase. El 29 
Aalí-Bajá celebró un banquete para obsequiar al Ge
neral ruso, el cual se despidió del Emperador el 
d ía 4.* y regresaría el 3.

8*r Bulwer fué recibido el 31 de Julio en audien
cia solemne por el Emperador, y se esperaba muy 
pronlo á Sir William Codrington, encargado por la 
Reina de Inglaterra de felicitar al Sultán.

La Diputación moldo-válaca habia sido recibida 
por el Gran Visir.

ICouktar-Bajá, Ministro sin cartera, ha sido desti
tuido- Han sido enviados á provincias varios Oficiales 
para girar visitas de inspección. *

La emigración de los tcherkeses y de los tártaros 
continúa.

Leemos en el Diario de Constantinopla del 24 de 
Julio haberse verificado el día anterior con gran 
pompa la ceremonia de la incorporación de S. A. Im
perial Youssouf-Izzeddin á la Guardia Imperial.

Dicho acto tuvo lugar en los cuarteles de infante
ría llamados M atchka. El Muchir Dardhor Reizid- 

acompañado de los Generales de división y de 
brigada con los Oficiales superiores de Estado Mayor, 
y formadas las tropas en línea, recibió al jó ven Prín
cipe, que llegó precedido de Namik-Bajá, Ministro de 
la Guerra.

S. A. Imperial Youssouí-Izzeddin fué conducido en 
un coche de la corte con el primer Chambelán de 
Palacio, vistiendo aquel el uniforme de soldado de su 
arma. El Seraskter tomó en sus brazos al jóven 
Príncipe, y recorrió el frente délas tropas que pro- 
rumpian en repetidas aclamaciones militares.

Con motivo de dicha ceremonia, Namik-Bajá pro
nunció delante de las tropas un discurso lleno de 
energía y patriotismo.

«La condición del soldado, dijo, será mejorada. 
El hijo del Sultán permanecerá en las filas del ejér
cito como viva expresión de la solicitud Imperial ha
cia sus valerosos soldados, cuya lealtad reconoce.

El honor de nuestras banderas ha rayado muy 
alto en Siria y en las fronteras de Herzegowina.»

Recordó el Seraskier nombres gloriosos de la 
última campaña del Danubio. Indicó la necesidad de 
rigorosa disciplina. Su Soberano cuenta con ellos 
para proteger y acrecentar en el interior con refor
mas útiles l i prosperidad verdadera del Imperio.

El entusiasmo fué grande y los gritos de ¡ Vira el 
Sultán! fueron muchas veces repetidos.

CRONICA EXTRANJERA.
i

Efectos de la mordedura de la serpiente en el hombre y 
en los demás animales.—El Abate Fontana, que vivía en la 
segunda mitad del siglo ú ltim o, y que ha escrito tanto y 
con sum a lucidez sobre m uchas m aterias, verificó más de 
6.000 experim entos acerca de la mordedura y del veneno 
de las víboras. Es en extremo curioso poner en relación las

consecuencias que habia deducido con las recientes ob
servaciones sobre el mismo objeto, de que hemos hecho 
mérito en la Gacela del 23 de Julio último, refiriéndo
nos á las del Dr. Guyon.

Hé aquí lo que leemos á este propósito en un perió
dico extranjero:

«M. Fontana habia observado que el veneno de la ví
bora no es siempre mortal, á no ser en los animales m uy 
pequeños; en los más fuertes el peligro acrece ó dism i
n u y e , atendidas ciertas circunstancias; hay más que te
mer, suponiendo casos iguales, cuando la víbora tiene 
en reserva m ayor cantidad de veneno, cuando las m or
deduras son más num erosas y en la époc'a de los in ten 
sos calores.

«Fontana habia calculado q u e , bastando medio mili
gramo de veneno para matar á un go rrión , serian nece
sarios próximamente 15 centigram os para hacer m orir á 
un  h o m b re , sacando de esta observación la siguiente con
secuencia ; que no teniendo la víbora en sus vesículas 
más que 40 centigramos poco m ás ó m énos, podia un 
hom bre su frir la m ordedura de una ó muchas víboras 
sin que la m uerte tuviera lugar. Estas conclusiones son 
demasiado absolutas; sin duda alguna la mordedura de 
la víbora es mortal raras veces; pero en ocasiones la 
m uerte fué resultado de ella , después de haber p resen
tado la enfermedad síntomas graves.

»Cuando el veneno de la víbora es ingerido en la 
m ordedura se notan los siguientes fenómenos: siénte
se desde luego en la parte herida un dolor agudo, que se 
extiende muy pronto á todo el miembro: aparecen en se
guida la tumefacción y la rubicundez, que se propagan á las 
partes contiguas. El pulso es frecuente, concentrado, ir 
regu lar; se experim entan sudores frios y abundantes; 
túrbase la vista; las facultades intelectuales se perturban, 
y vómitos convulsivos y biliosos se m uestran.

»La sangre que corre de la llaga es negruzca en un 
principio, y la gangrena no tarda en declararse en todos 
los casos eñ que la enfermedad ha de producir la muerte.
El c lim a , la estación, ia organización del individuo ejer
cen gran influencia respecto de la marcha de los síntomas 
que acabamos de señalar.

»E1 hecho tan célebre de Bernardo de Jussieu ha dado 
al am oniaco, y con especialidad á uno de sus com pues
tos, el agua de Luce, una reputación popular en el tra 
tam iento de los envenenam ientos por efecto de la morde
dura de la víbora. En vano Fontana, en sus experimentos 
acerca del veneno de las víboras, ha demostrado que el 
hecho de Bernardo Jussieu era una puerilidad; en vanóse 
ha probado que en la mayoría de los casos la mordedura 
no es m ortal; siem pre se ha continuado dispensando ho
nores inmerecidos al agua de Luce y al amoniaco.

»Los tixicólogos, los médicos más ilustrados, decla
ran  no haber observado j «más que el uso interno ó ex 
terno del amoniaco haya ejercido la más pequeña in 
fluencia en la marcha de los síntomas del emponzoña^ 
miento causado por las m ordeduras de la víbora.

»En lugar de ese tratam iento ilusorio , que inspira á 
algunas personas una seguridad tan peligrosa , vale cien 
veces m ás la cauterización de la llaga con nitrato  de pla
ta ó con un hierro candente, ó en su defecto una suc
ción prolongada de la mordedura. El veneno de la víbo
ra puede introducirse impunemente en la boca , con tal 
que no exista n inguna solución de continuidad de la 
m embrana mucosa.

»E1 veneno de la víbora ¿es ponzoñoso para todos los 
animales? Ya Fontana había observado que no ejerce 
la acción más mínima sobre los individuos de la misma 
especie, y que las sanguijuelas, las babosas, las lim a
zas no perecen áun cuando sean mordidas.

»En una Memoria recientemente presentada á la Aca
demia de Ciencias acerca del siguiente punto: El veneno 
de las serpientes ¿ejerce sobre ellas m ismas igual acción que 
sobre los demás animales? M. Guyon ha renovado los ex
perim entos de Fontana, los ha hecho extensivos á todas 
las especies venenosas de la tercera clase de vertebrados, 
en que están comprendidos los reptiles.

«Los experimentos fueron hech s, no solo sobre la v í
bora áspid, sino también sobre el bothrops de la Marti
nica y de las islas adyacentes. El veneno era sum inistra
do, ó por víboras vivas ó por víboras i eoientemente m uer
ta s , é introducido por los croes ó dientes conductores, 
de los mismos reptiles en los órganos por ia inoculación.

»Paréceme conveniente hacer conocer , aunque rápi
dam ente, la disposición del aparato venenoso. El vene
no es segregado por dos glándulas situadas detrás de! 
globo del ojo por medio de un canal secretor. La quijada 
superior presenta uno ó dos dientes m uy diferentes de tos 
dem ás, y conocidos con el nom bre de crochets á venin , 
envueltos hasta sus dos terceras partes de una bolsa mem
branosa , móvil de adelante atrás., en cuya convexidad 
se apercibe una pequeña estiía que conduce á un canal 
que cruza el interior del diente.

«Cuando la serpiente quiere m order abre la boca, y 
al contraerse el músculo de la mandíbula super ior o p ri
me la glándula y facilita la secreción del veneno, que 
se desliza hasta la base del d ien te , atraviesa la bolsa 
m em branosa que le envuelve, y entra en su cavidad por 
el agujero que hay en la misma base ; corre entonces á 
lo largo de la ranura  de los dientes; sale luego por el 
orificio, que está cerca de la punta de ellos, para penetrar 
en la herida.

»En algunos experim entos hechos en el fuerte Borbc-n, 
M. G uyon ha inoculado en algunos bothrops veneno p ro
cedente de individuos de igual especie. El mismo dia y el 
siguiente los animales no daban muestra alguua de su
frim iento, y la cicatrización de las llagas adelantaba r á 
pidamente.

«El resultado ha sido idéntico con reptiles de especies 
m uy variadas en Argel y en el ja rd in  de Plantas sobre 
las especies más venenosas á presencia de M. Augusto 
Dumeril.

«Dedúcese,pues, de todo lo q u e  precede que el veneno 
de los diferentes rep tiles, inoculado en sus tejidos y por 
lo mismo en toda su economía, no ha ejercido acción al
guna, así en el individuo que lo habia segregado, como 
en aquel á quien se habia com unicado, ya de la misma 
especie, ya de diversa.

«Las observaciones que hemos expuesto nos perm iten 
sustitu ir, á la ley establecida por el Abate Fontana «que 
el veneno de la víbora de Europa no lo es realmente 
para su especie,» esta otra más general: <?que el veneno de 
las serpientes no lo es para ellas mismas, ni para el in 
dividuo que lo sum inistra , ni para el á quien se trasm ite 
ya sean de la misma especie, ya de diversa.»

»Si se diese crédito á todo lo que se ha contado re la ti
vam ente á los antiguos psyllas, á los encantadores de ser
pientes, y e n  especial á los a'issaonas de Argel, ciertos in
dividuos y aun familias determ inadas gozarían de inm u
nidad absoluta respecto de la m ordedura de los animales

venenosos. El hom bre tam bién en algunos casos podría 
sin peligro ser mordido por ellos.

»Los psyllas pretenden que esta inm unidad no «3 per
sonal, sino que se trasmite de generación en generación, 
pero de varón en varón solamente. Asegúrase que varias 
veces hicieron que sus hijos fuesen mordidos sin que re
sultase peligro alguno.

»llace algunas semanas que M. Boudier ha leído en la 
Sociedad de Antropología un trabajo m uy interesante so
bre la Patología comparada de las razas; y después de ha
ber examinado ciertas aptitudes para los fenómenos de 
éxtasis, de insensibilidad y de catalepsia atribuidos al 
magnetismo anim al, ha desarrollado extensamente la cues
tión relativa á la inm unidad de algunos individuos para 
la mordedura de los animales venenosos.

«Algunos viajeros, algunos sabios m uy dignos de fe 
han contado haber visto, ya en Egipto, ya en la actuali
dad en Argel, psyllas ó encantadores de serpientes coger 
entre sus manos y hacerse morder por un animal vene
noso sin pebgro, después de haber baibdo  y saltado des
enfrenadamente.

»Todas estas maravillas son muy antiguas, puesto que 
se realizaban ya en la época de los Faraones. Así en el 
Pentatéuco se lee la historia de una lucha entre Moisés 
y los magos del Rey de Egipto q u e , pretendiendo hacer 
milagros, convirtieron delante de Faraón sus varas en ser
pientes. Los psyllas actuales se lisongean de cambiar sus 
serpientes en varas, y lo consiguen en cuanto las ponen 
tan tiesas como has ones.

«Todos estos hechos, confirmados por testigos num e
rosos, y cuyo carácter es una garantía de sinceridad , no 
pueden negarse. Son sin duda hechos reales en que entra 
por algo la exageración; de todos modos, la explicación 
que de tales fenómenos da M. Boudm es algo aventurada.

»¿A qué fin hacer intervenir una causa metafísica, 
siempre tan peligrosa en el estudio de las ciencias n a tu 
rales? Veamos, pues, si es posible hallar una razón más 
científica que la pretendida inmunidad que los psyllas tras
miten por un privilegio del cielo de generación en gene
ración y de varón en varón.

»GeoflVoy S rin t-Ililaire, el p ad re , uno de los indivi
duos de la com blan de sabios que acompañaron á Egipto 
al General Bonap > rlecu en ta  en su grande obra sobre el 
Egipto, que asistió con frecuencia á los ejercicios de los 
psyllas; que los vió más de una vez conseguir que sus 
serpientes se quedasen rígidas é inmóviles como varas, y 
que examinó con atención las prácticas á que habían re 
currido.

»La serpiente sobre la que ejercen sus encantos se 
llama eñ Egipto la ay¿\ es un animal venenoso, y se cree 
que es el célebre áspid d ‘ que se sirvió Cleopaíra para 
suic;d:>rse. Uno de los medios de que se valían para con
seguir su objeto es escupir sobre el reptil, y atribu ían  el 
encanto á una propiedad peculiar de su saliva. Pero Geo- 
ffroy Saint-Hilaire notó que no se contentaban con escu
pir. sino que tocaban algunas veces y de cierto modo 1a 
cabeza del animal.

»Un dia en una sesión pública cogió el sabio fran 
cés una serpiente de entre las manos de los psyllas, 
y tocándola en la cabeza en la forma que lo había visto 
hacer, obtuvo en algunos instantes que la serpiente ad 
quiriese la rigidez de un  b jstan . Sorprendióle sobrema
nera su triun fo ; pero mayor adm iración causó á los e n 
cantadores de serpientes , que huyeron consternados al 
ver descubiertos sus secretos y su im postura.

»¿No podrá decirse que esa rigidez no es otra cosa 
que la catalepsia provucada por los toques que producían 
una compresión del cerebro? Difícil es resolver esta cues
tión ; pero de todos modos repugna ménos a tribu ir tales 
hechos á una causa puram ente física que á la inm uni
dad de que hemos hecho mención.

»Debe tenerse en cuenta que los psyllas antes de coger 
sus serpientes y dejarse morder bailan desenfrenadamente, 
tratando por este medio de agitarse. Ahora bien: ejercicios 
tales desarrollan en el hombre trasp¡racionesabundantes,lo 
que es un remedio excelente para escapar á la acción de 
ciertos envenenamientos y de algunos males, y por cier
to qu  ̂ todos los remedios que parecen prestar servicios 
en semejantes casos son sudoríficos.

«Desgeneües dice que después de la inoculación de 
peste que sufrió en Egipto delante del General Boncq^.rle, 
tra tódecon ju rar eí peligro por medio de una carrera rá 
pida y penosa, que le hizo sudar largo tiempo y abun
dantem ente, y creia que con la copiosa traspiración ha
bia conseguido conjurar el peligro.

»En fin, la víbora, según hemos indicado, es un an i
mal poco venenoso; el hombre adulto muere rara vez \ 
causa de su mordedura , y tos síntomas que experimenta 
son de ordinario muy ligeros. Es preciso tener en cuenta 
tamb.en el tiempo que el animal está cautivo, porque en 
erie caso el veneno se debilita algunas veces Insta el pun
to de perder enteramente sus propiedades.

»M. Geoífroy Saint-Ililaire asistió hace tiempo á ex
perimentos que evidencian este hecho. Un empírico pre
tendía estar en posesión de un medicamento capaz de 
neutralizar el veneno de la serpien 'e de cascabel.

»Una comisión presidida por M. Jomard fué al Museo 
á hacer experimentos; hizo morder algunos conejos por 
una serpiente de cascabel, y se les adm inistró al punto 
algunas gotas del antídoto; experim entaron los anim ales 
mordidos desde luego una fotofobia y un temblor muy 
marcados; pero estos síntomas desaparecieron al cabo de 
20 m inutos, y ninguno de los conejos murió.

«La eficacia dei antídoto parecía indudable, y ed in
ventor se creía ya seguro de -u triunfo, cuando M. Geof- 
froy Saint-H ihire fué de dictamen de que se hiciese una j 
contraprueba. Cogió al efecto algunos conejos, los hizo 
morder de igual manera por la misma serpiente de cas
cabel sin propinarles ningún medicamento: ©1 efecto fué 
idéntico al dei prim er caso.

»¿No es más rac iona l, más lógico buscar por la sen
da indicada la explicación de esos supuestos fenómenos 
sobrenaturales , y confesar humildemente cuando ignora
mos la causa de un hecho nuestra impotencia para ex 
plicarlo, ánles que pretender darnos cuenta de un natu
ral inexplicable por medio de un sobrenatural increíble?»

INTERIOR.
MADRID —Desde el próximo viernes 9 vaá disfrutar 

el público de las ventajas que ofrece la via férrea de Ma- ; 
drid al Escorial, cuya apertura era tan deseada. Tenemos 
á la vista el anuncio oficial de la em presa, y vamos á 
dar un extracto de horas de salida de los tre n e s , precios 
de los asientos y demás circunstancias.

Los tienes saldrán de Madrid á las seis de la m añana, 
doce del dia v ocho y media de la noche, y del Esco
rial á las cinco y treinta y cinco m inutos de la mañana,

siete de la tarde y siete v cincuenta y cinco mioutos de 
ídem.

 ̂ Los precios son: 20 rs. y 50 cents, en prim era ciase;
4 o y 50 en segunda, y 9 y 25 en tercera.

d°S *r.ene,s flue salen de Madrid á las doce del dia y 
del Escorial á las siete de la tarde tendrán lugar ún ica
mente los domingos. Guando hayan de salir los dias de 
fiesta se anunciará oportunamente.

Los despachos do billetes se cerrarán  cinco minutos 
ántes de la salida de los trenes.

Los niños que tengan ménos de tres años se traspor
tan gratis. De tres á seis años pagarán medio asiento. Pa
sando de seis años pagarán asiento entero.

Con motivo de la feria de San Lorenzo, que tendrá lu 
gar en el Escorial los dias 40 y 14 de Agosto, habrá tre
nes especiales y directos á precios reducidos. Estos trenes 
saldrán de Madrid á las siete y diez m inutos, nueve y 
diez y media de la m añana , y del Escorial á las cinco y 
media, seis y nueve y media de la noche.

Los precios de ida y vuelta serán : 35 rs. en primera 
clase; 25 en segunda; 15 en tercera, y 10 en cuarta.

En los trenes especiales y directos solo se despacha
rán  billetes de viajeros de ida y vuelta para el Escorial.

Los viajeros de cuarta clase subirán en wagones dis
puestos al efecto.
  El dia 40 del corriente se celebrará en ía parroquia
de San Lorenzo con toda solemnidad la función de Mi
nerva y la de su glorioso Patrono, saliendo á las cinco 
de la tarde ia procesión con el Santísimo Sacramento, en la 
cual se expondrá á la veneración de los fieles la imágen 
del Santo mártir. La carrera será por las calles del Sa
litre , Sm ta Isabel, Magdalena, Jesús y María, Calvario, 
Lavapiés y la Fe, á la expresada Ig'esia p arro q u ia l, don
de asistirá por mañana y tarde una brillante orquesta.

   Se está colocando en la actualidad la cañ ería  para
conducir el agua del Lozoya desde la puerta de Toledo, 
atravesando el puen te , a f  inmediato pueblo de O ara- 
banchel.

  El sábado se verificó en la calle Ancha de San
Bernardo una prueba para regar el piso hasta larga d is
tancia por medio de las bocas de riego é incendios, y 
sin el auxilio de los carros. El resultado fué satisfactorio, 
y solo falta que los mozos ó mangueros adquieran a l
guna práctica para d istribuir el agua con la debida pro 
porción é igua dad.

 D. Manuel Ossorio y Bernard acaba de rem itir al
maestro Verdi, según anuncia un periódico , los dram as 
Maclas, de Larra , y D. Alvaro, del Duque de Rivas, so 
bre una de cuyas obras piensa el célebre compositor es
crib ir una partitura que destina al teatro de San P eters- 
burgo.
 Acaba de publicarse la entrega 42 de la Historia del
Escorial, que con gran lujo y aceptación está publican
do O. Antonio Rotondo.

OVIEDO 4.' de Agosto.—Hoy han salido de esta c iu 
dad las comisiones que en nombre de nuestro país se d i
rigen á Santander con objeto de felicitar á S. M. y Real 
familia por su feliz arribo á aquella ciudad, y de poner 
nuevamente á sus piés el homenaje de nuestro respeto y 
adhesión.

Las constituyen las personas siguientes :
Diputación p rov inc ia l: Sr. D. to i ibio Rubio Campo, 

con su  doble carácter de Gobernador y Presidente de la 
corporación ; Sres. D. Juan de Llano Ponte, D. Sebastian 
Soto Posada y D. Aquilino Suarez Barcena , Diputados.

Ayuntamiento de Oviedo: Sres. A lcdde Presidente 
D. Ramón Secades y Regidor prim ero D. Félix Cantali- 
cio de la Ballina.

Estas comisiones se em barcarán en el vapor Itálica 
en unión de la que tam bién envía la Municipalidad de 
Gijon, compuesta de los Sres. D. José M. Rato y D. Bue
naventura Barbachano.

El pueblo de Avilés también envía ó Santander una 
comisión de su A yuntam iento con objeto de rendir á 
SS. MM. un,leal tribu to  de adhesión y respeto.

La componen los Sres. D. W enceslao Fernandez Blan
co , prim er Regidor, y D. Simón Fernandez Perdones, 
Síudico. [El Porvenir de A stu r ia s)

SANTANDER 3 de Agosto.—SS. MM. y A. la Infanta 
Doña Isabel salieron ayer fuera del puerto á pescar, acom
pañándoles en esta expedición li  servidum bre, Goberna
dor civil, Diputados provinciales, Autoridades de Marina, 
individuos de Ayuntamiento y otras personas.

S. M. la Reina, con una deferencia extraordinaria, se  
dignó esperar á bordo la llegada de los Diputados provin
ciales, á quienes desde el vapor mandó á buscar, llevan
do su  galantería hasta el extrem o de hacerlos sentar ju n 
to á ella y cubrirse en su presencia, conversando a le
grem ente y muy animada durante la excursión.

Los Régios expedicionarios cogieron como unas dos 
arrobas de pesca, regresando á la población á las siete y 
m edia, donde aguardaba á SS. MM. un gentío considera
ble, que victoreó á sus Retes hasta la llegada á Palacio.

Por la noche SS. MM. se dignaron asistir al baile de 
campo, donde perm anecieron sobre 20 m inutos, d u ran 
te los que, y a pesar de la lluvia, se bailaron ante su p re
sencia unos lanceros.

La lluvia impidió que la función campestre coreográ- 
fríca luciera como se esperaba, y que el entusiasmo y la 
alegría se apagasen algún tanto.

Si SS. MM. se dignan volver otra noche, lo cual no 
es im posible, creemos saldrá complacida de la propiedad, 
buen gusto y alegría que reinan en aquel salón de ve
rano.

Tratándose de una Régia expedición al astillero de 
G uarnizo, nuestro humilde diario quiere contribuir á 
embellecerla en la imaginación de los expedicionarios 
pensadores con algunos recuerdos respetables de perso
nas y cosas que algún dia pob’aron, anim aron y dieron 
actividad y movimiento á aquel sitio solitario y s ilen 
cioso.

En el año de 1645, bajo el mando del General Diaz P i
m ienta, fué trasladado el astillero de Santoña á Guarni
zo, habiéndose construido inmediatamente varios galeo
nes de 800 y mas toneladas, que dirigió el mismo Gene
ral. El navio Santa Isabel, de 80 cañones, empezado en 
Santoña, vino á concluirse á Guarnizo. Desde el año de 
1722 data la construcción de navios y buques menores 
en el Real astillero de Guarnizo; pero el desarrollo p r in 
cipal le tomó en 1750 con ocasión de haber contratado 
D. Juan de Isla cuatro navios, que habia de darlos term i
nados en el término de un año, habiendo hecho «al efecto 
obras de gran importancia de que carecía el astillero.

Isla se propuso, y lo consiguió, que sus navios salie- 
k sen á la mar armados y equipados, contando solo con la

industria del país, ó más bien la de esta provincia, des
de el punto en que se ponía la quilla en G uarnizo hasta 
el momento de poder en trar en combate. Construyó ca
minos é hizo navegables rios para La más fácil explota
ción de los montes y conducción de las m aderas. En 
Santander elevó de planta el tinglado llamado de Becedo 
con destino á fábrica de jarcia en el breve periodo de 
90 dias. Las casas llamadas hoy de Isla, y las que han si
do conocidas hasta ahora por las de los Aguirres, en la 
calle de A tarazanas, eran dos vastos almacenes que se 
servían por la misma calle, navegable entonces.

En Espinosa de los Monteros tenía montada una gran 
fábrica de lona para velamen. En Marrón la no ménos 
considerable de anclas y clavazón. Varias ferrenas de su 
propiedad, dotadas con más de 400.000 carros de monte 
para carbones, abastecían á la fábrica; y en la parte que 
era necesario más h ie r ro , lo sum inistraban las ferrenas 
del país. La Cavada surtía de los cañones necesarios p a
ra los buques de guerra. En el país se formó una m aes
tranza; trayendo de varios puntos del reino y del ex tran 
jero hábiles operarios; y con estos elementos la cons
trucción naval de Guarnizo tomó las serias proporciones 
de en tra r en disposición de dar, comodió, concluidos cua
tro navios en el breve plazo de un  añ o , el de 1750.

La caida de Ensenada arrastró  consigo á D. Juan de 
Is la , esta gran notabilidad montañesa que figuraba d ig 
nam ente entre los D. Jorge Juan , Briant, T o u rn e l, So- 
thuel, Le-m aur, Casiri, G odin , Boules, Q uer, Carmona, 
Cruz, López, Cruzado, y tantos otros protegidos de Ense
nada por su indisputable mérito en in d u s tr ia , artes y 
ciencias, los que contribuyeron y auxiliaron á aquel em i
nente hombre de Estado para llevar á buen térm ino los 
grandes pensamientos que le sugerían su talento.

La historia del astillero de Guarnizo marclía unida 
con la del Marqués de la Ensenada. Este grande hombre, 
que empezó su carrera por oficial supernum erario  de la 
Comisaría de M arina, fué destinado en 4726 al astillero 
de Guarnizo con el carácter de Oficial prim ero á las ó r
denes de D. José del Campillo, Comisario de Mdfina en el 
mismo punto, donde permaneció «algunos años hasta que 
fué trasladado á Cartagena de Contador de Marina de 
aquel departamento.

Desde el año de 1722 hasta 1769 se construyeron en 
el Real astillero de Guarnizo 26 navios de línea, 13 fra 
gatas y un paquebot para la Real armada , además de! 
navio Santa Isabel hecho con anterioridad á 4722, y para 
pnrticulares dos navios, 6 fragatas y 9 pequebotes. Des
de 1785 á 18'08 cuatro fragatas y tres paquebotes.

El navio San Juan Nepomuceno, comprendido en la 
anterior re lac ió n , se halló en el combate deT iafa lgar; 
yendo á su bordo, si no estamos equivocados, el célebre 
Churruea. Fue echado á pique en aquel combate.

Del astillero de G uarnizo no quedan hoy más que 
leves indicios. Hay restos de sus cinco gradas implanta
das en el suelo. En cuanto á edificios, existen parte de las 
que fueron oficinas.

El principal de ellos, cedido para el Seminario Can
tábrico á principios de este sig lo , existe en regular es- 
tado de conservación. (Boletín de Comercio.)

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arrienda en pública subasta la dehesg de 
labor titulada de B arcilés, perteneciente á la Real Ace
quia de Jaram a, por término de cuatro añ o s, á contar" 
desde el dia 29 del próximo Setiembre. El rem ate por 
pujas á la llana tendrá lugar sim ultáneam ente en la In
tendencia general de la Real Casa y en la A dm inistra
ción patrimonial de la Real Acequia, establecida en la 
villa de Valdemoro , ei dia 17 de Agosto, á la una de la 
ta rde , y en ambos puntos estará de manifiesto el pliego 
de condiciones para los que gusten interesarse en la lic i
tación.

Madrid 26 de Julio de 1861.—E1 Jefe de Sección, To
más Zaragoza. —2

Se arriendan en pública subasta los rehúses de ía 
Real dehesa de Barcilés, pertenecientes á la Real Ace
quia de Jaram a, y la labor de 400 fanegas de tierra en 
el sitio de los Arenales y Mediana, por tiempo de seis 
años, á contar desde el dia 29 de Setiembre del año ac
tual. El remate por pujas á la llana tendrá lugar simul 
táneam ente en la Intendencia general de la Real Casa y 
en la Administración de la Real Acequia el dia 10 del 
corriente A gosto, á las doce de la m añana; y  en ámbos 
puntos estará de manifiesto el pliego de condiciones para 
los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 4.# de Agosto de 1 8 6 l.= E l Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 5074—1

Se saca nuevam ente á pública subasta el sum inistro 
de la cebada necesaria para m anutención del ganado de 
Reales Caballeriz«is duran te  un añ o , que principiará á 
contarse desde el dia 45 de Setiembre inmediato.

Ei remate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 13 
de Agosto co rr ien te , á las doce de la m añana , bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
misma oficina.

Palacio 2 de Agosto de 4 86I.—E1 Jefe de Sección, To
más Z ira goza. 5160—3

Se saca nuevamente á pública subasta el sum inistro  
de la paja petoza necesaria para la m anutención del ga
nado de Reales Caballerizas durante un a ñ o , que p rin 
cipiará á contarse desde el dia 45 de Setiembre inm e
diato.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 4 3 
de Agosto co rrien te , á las doce y media de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la misma oficina.

Palacio 2 de Agosto de 1861.=E1 Jefe de Sección , To
más Zaragoza. 5159—3

PARA MANILA. — SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
ó la mayor brevedad la fragata española E m igrante , su 
Capitón D. Manuel Urera.

Admite carga á flete y pasajeros. Se despacha en esta 
corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Catali
na , núm. 8 , y en Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernan
dez de Castro y compañía. 5129—3

SA N T O  D E L  D IA .

La Tras figuración del Señor, y Santos Justo y Pastor, 
mártires.

C uarenta Horas en la parroquia de San Justo.

EBAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Q kf0 * &$iones meteorológicas del dia 5 de Agosto de 4864.

Barérntro Tempera- Tempera- ... 
r«4addeát* lera es turaeagra- Dir«celot ESTADO DEL

HORAS. J mlKme- *r*¿w áte eeafi itl Tieate. CIELO, 
tro*. teaim v. erado*.

6 m , .  708,72 46*6 20*7 E.Despejado.
# m . . 709,40 20*,9 26* 1 E. S .E .. Id .calim a.

4 2 . . . . .  708,55 24*6 30*7 S. S .E .. Idem.
3 t . . .  707,40 27* 8 34* 8 S. S. O. Nubes,
i  t .  . .  706,89 27V4 33* 9 O. S. O. Despejado.
t n .  . 708,29 24*,7 27M O. S .O . fd .hor.car.

Tem peratura máxima del dia  29*,6 37*,0
Tem peratura máxima al so l.. . . . .  35\2 ' 44 0
Tem peratura mínima del dia  15*,7____4 9*,6
Evaporación en las 24 h o ra s .. .  41,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .....................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Agosto á las nue
ve de la mañana. ( Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.) ______ ________ ______________

LOCA- tr t 'i  l*y Tempera- Dirección Ksiade litad*

LIMDBS. M « r .  Ur* \ A

Madrid. . .  762,5 K J  E. S. E. Desp.*, ca-
l im a . . . .  » 

Barcelona. 764 o 25.3 S.S. O. Casi desp.*. Peq.* oleaje.
Raima.»... 764,7 26,2 S .O ...  Despejado.. Tranquila.
A licante.. 765,4 27,5 N. E . .  A lg \n u b e . De leva.
S. Pértjan
doálas7k. 764,) 25,2 E.V$5.E Idem Rizada.

Lisboa.. . .  763.i  23,9 .Oeste.. Despejado. Encalma.
Oporto. , . |  764,0 20,3 N. O . . C .\ ni -bla

en el h o ri
zonte. . .  . Bella. 

B ilbao.. . .  762,4 27,3 S. E . . Cubierto . .  Tranquila.

A las siete d t la mañana.
MtfSslla. •! 765 8 I 20,8 (O este.. [Des/ calimalEn calma.
Bayona.. .1 764 8 22,4 S. E . . .  Alg.4 nube.ID e leva.
Érest . .  . |  762,1 ¡ 26 0 JS. O.. . <Despejado.. 1 Bella,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia I .* de 
Agosto de 4864 á las siete de la mañana.

la r  ó me- Tempera*
tro redo- tare en Direcclct ESTADO

IftP A T  tn A D K S  cido á d® gr ad o* dei
A L  ALUS». .  a! ,jiTel eentígr6.  D lL  CIELO.

te )  mar. do*.

D u n q u erq u e .. . . .  766,4. 45* 7. ¡S. S. O. Despejado.
P arís.......................  766,9. 47*,8 . ;S. S. E. ¡Idem.
B ayona..  ............ 764 2. » jE . . . . {Idem.
L yon     766,6. 20 \5 . ,*N . . . .  Idem.
B ruselas................... 766,9. 20M . ¡S.S. E .jAlguna nube.
V iena.........................>764,4. 2T,4 N. O . . ¡Nubes.
T u rin .. . . . . . . . . .  766,5. 2o*,5.‘,S  ¡Sereno.
Roma  765,4. 23*,2.jN. O . . Despejado.
Florencia................ 763 5. 26*.0.iS Sereno.
San Petersburgo. i 757,6 J  46^.8. N. E. JN ubes. 
C onstantinopla.. .  I » » » I »
Stockolmo................ ¡757,4. 45*,0 . O .S.O. Nubes.
Copenhague ..i 763,8. 16*,3. O ¡Alg.4 nube.
G reenvich .   760,3. 46*,2 . ;0.S.O. Despejado.
Leipzig . . . . ¡ 7 6 9 ,0 .1  ...iS e ren o .

Alcaldía Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUESTAS EN EL DIA DE HüT*

2.956 fanegas de trigo.
2.081 arrobas de harina  de id.

12.043 arrobas de carbón.
430 vacas, que componen 44.965 lib ras de peso.
732 carneros, que hacen 4 6.553 libras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL BATOR T POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOT.

Carne de vaca, de 44 á 43 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
ciíartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 78 á 90 rs. arroba , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 80 á 8 i rs. a rroba , y de 30 á 32 

coartos libra.
Jam ón , de 98 A 108 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.

Aceite, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 12 a 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 40 í  46 cuartos 

libra.
Judias, de 29 á 33 rs. arroba , y de 8 a 42 cuartos libra 
Arroz, de 34 á 38 rs. a rro b a , y de 10 á 44 cuaitos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 a 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 54 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. a r ro b a , y i  2 cuartos libra.

PRECIOS DS GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada añ e ja , de 28 á 30 1/¿ rs. fanega.
A lgarroba, á 37 rs. id.

Trigo vendido  1.384 fanegas
Quedan por vender. ♦ 1.660.

Precio m áxim o.  61.
Idem m ín im o ... . . . . .  53 y4.
Idem medio 58,32.

Nota. Trigo trecho!, 70 fanegas á 60 rs 
36 id. á 60 id.
4 8 id. á 62 id.

•V24

Precio m ed io , 60,29.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Agosto de 486!.« E l  Alcalde-Corregi

do r , Duque de Serio.

Bolsa de m dríá
Cotización del 5 de Agosto de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PIJRLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 49-05 c. 
Idem del 3 por 400 d iferido , no publicado, 42-80 d. 
Deuda am orlizable de segunda clase, id., 16 p.
Idem del personal, id ., 20-90 p.
Acciones de carreteras , emisión de 1.* de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 an u a l, id , 96.
Idem de á 2.000 rs . 5 id., 96-50.

Idem de 4 /  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., publi
cado, 96-50.

Idem de 34 de Agosto de 1852. de á 2.000 r s . 3 no 
publicado , 100-50 d.

Idem de 1.* de Julio de 4856 , de á 2 000 r s . , idem, 
95-75.

Idem de Obras públicas de 4.f de Julio de 4858, 
publicado, 95 90.

Idem del Canal de Isabel 11. de á 4.000 rs ,, 8 por 100 
anual, no publicado, 408-25 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 92-50.

Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 240. 
Idem de la compañía m etalúrgica de San Joan de 

A lcaráz, id . , 51 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-65.
París á 8 dias v ista , 5-4 8 d.

Plazas del reino.

Dt«So. Bft&eficio. D*9*. B*a«£el*

Albacete................. 1/8 Lugo......................
A licante...  4/2 Málaga..................  4/4
A lm ería.................* 4/4 M u rc ia . . . .  p a rd .
A vila  p a rd  . .  O re n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z ... .  par. .- Oviedo................... 1/2 p.
Barcelona..............  4 3/8 Patencia................  1 /4d .
Bilbao. -----  . .  3/4 Pam plona.. . .  3/4
Burgos...................  3 8 d. Pontevedra, par.
Cáceres  4/8 Salamanca, par.
Cádiz  I/** (L San Sebas-
Castellón. . ,  tian ...................  4 1/4
Ciudad-Real. 1/4 Santander . .  7 /8  p.
C órdoba.. . .  par. . .  Santiago.. . 4/2 d.
C oruña  1/4 S egovia .... par.
Cuenca  . .  S e v i l la . . . .  par.
G erona.. . .  . .  . .  Soria  3; 4 d.
G ra n a d a ... .  p a rd . . .  T arragona, r i .  4
G uadalajara. par p. . .  Teruel....................
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo....................
Huesca..................................  Valencia...............  4/2
J a é n .. . . . . .  1/4 *• Valladolid.. . •  5 /8
León  1/4 . .  V itoria...  4/2 d.
L é rid a ..................................  Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o ,,., p a rd . , .  Zaragoza. 3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 5 de Agosto de 4864.

v  , i 3 por 100...................   68,20.
Fondos franceses. ¡ ,  £ u por m ....................  97,V0

n ~ i 13 por 4 00 in te rio r  47.
Españoles...............j j(jem ¿jjfe r¡(ja ..................... 44

Consolidados    90 á 4 /  8.

Amberes 1.* de Agosto. — In te rio r , 469 /46 .—D iferida 

4! 5/16.

Amsterdam  31 de Julio.— Diferida, 41 45/16. 

Francfort 31 de Julio. — Interior, 47 3 /4 .— Diferida, 

41 7 /8 .

ESPECTACULOS»

C irco  d e  P a u l . — Dirección del Sr. Gaetano CimselF, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel. A las nueve 
de la noche. — Función extraordinaria á beneficio e los 
Sres. Amoroso y Ernesto Buislay. Los beneficiados, con 
el objeto de agradar al público en cuanto esté de su par
te , trabajarán en esta función cuatro , veces , estrenando 
algunos ejercicios y ejecutándose los más difíciles de su 
repertorio. Por prim era vez Alceste, grandiosa pantom i
ma mitológica.— A petición del público El oso y el can
tinela.—Por la prim era vez Los cuatro larasconais, y la 
columna humana. Véanse los programas para los demás 
porm enores de la función.

C ir c o  d e  P r i c e , calle de Recoletos.— A las nueve de 
la noche.— Los tres trapecios, por el Sr. Hubert Meers. — 
El oso y  el centinela , aplaudida pantom im a .— La habida 
ámericanay por el Sr. Crisíoff y otros artistas. Véanse ios 
program as para los demás porm enores de esta función.


